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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y EQUIPO 

DIRECTIVO 

 

PRESIDENTE Y CONSEJERO DELEGADO  

José Miguel Fernández Sastrón 

Compositor y productor musical. Fundador de la productora musical Dataphon, S.L., 

especializada en música para publicidad, ha colaborado con las principales agencias 

publicitarias españolas e internacionales. 

Desde Variedades Musicales, productora de la que también es fundador, ha realizado 

producciones para las principales cadenas de televisión de ámbito autonómico, 

nacional e internacional. También es compositor de bandas sonoras de cine y 

documentales. 

Cofundador y vicepresidente de la Asociación Nacional de Autores y Editores 

Musicales en el ámbito de TV. 

Desde 2007 forma parte de la Junta Directiva y del Consejo de Dirección de Sociedad 

General de Autores y Editores (SGAE).  

Vocal Comisión Auditoría y Control  

Presidente Comisión Retribuciones y Nombramientos 

 

VICEPRESIDENTE 

Manuel Díaz Martínez 

Profesional de las industrias del ocio en España y América Latina. Presidente del Centro 

Cultural Niemeyer, global managing director de la firma Papolog Holding y presidente 

y CEO de Mad Music Consulting, compañía de negocios de entretenimiento con sede 

en Florida. 

Profesional de gran prestigio en el ámbito musical español, es compositor, cantante, 

productor y consultor de industrias audiovisuales en EEUU y Latinoamérica. Ha sido 

presidente de CBS Spain, Universal, EMI Music Iberia y EMI Music Spain, vicepresidente y 

máxima autoridad de Sony en Europa, presidente de Polygram en Latinoamérica,  

presidente Universal Music Latin América, y es vicepresidente Latin GRAMMY Cultural 

Foundation. Figura legendaria del panorama musical español en las décadas de los 60 

y 70, fue creador de grupos como Los Bravos.   

 

SECRETARIO CONSEJERO 

Juan Ignacio Peinado Gracia 

Doctor en Derecho, Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad de Málaga y 

Director de la Cátedra D. Antonio Flores de Lemus de Economía del Sector Público y 

Derecho Económico de la Universidad de Jaén y el Instituto de Estudios Fiscales. 
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Ha sido Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas de la Universidad de 

Jaén (1999-2004) y profesor de las Universidades de Málaga (1990-1991), Granada 

(1992-1993) y Jaén (1994-2007). 

Asimismo, ha sido Socio Director del Departamento Mercantil de Cremades & Calvo-

Sotelo Abogados durante 8 años (septiembre 2004-junio 2012). 

Vocal Comisión Auditoría y Control  

 

CONSEJERO  

Jesús Peregrina Barranquero 

Profesor de Mercantil y censor jurado y auditor de cuentas, ha desarrollado su carrera 

profesional en KPMG, donde ha sido presidente del Grupo KPMG en España, durante 

doce años y presidente de la Fundación KPMG. Se incorporó a esa firma en 1971, 

cuando la compañía se denominaba Peat Marwick Mitchell & Co y, con anterioridad 

ejerció su actividad profesional en Barton, Mayhew y Cía. 

Ha sido durante diez años presidente del Instituto de Censores Jurados de Cuentas de 

España (ICJC), miembro del Comité Consultivo del Instituto de Contabilidad y Auditoría 

de Cuentas (ICAC) y de la Internacional Federation of Accountants (IFAC). Fundador 

de la Asociación Española de Contabilidad y Administración de Empresas (AECA) y 

actual Contador de la Asociación. Asimismo, es fundador del Instituto de Consejeros-

Administradores (IC-A) y actual Tesorero. Mantiene una extensa actividad docente, 

dentro de la cual ha desempeñado como profesor, cursos de auditoría y finanzas, y es 

ponente en publicaciones y congresos. 

Presidente Comisión Auditoría y Control  

Vocal Comisión Retribuciones y Nombramientos 

 

 

CONSEJERA  

 

Rosa Sánchez García-Tizón 

 

Licenciada en Derecho, graduada en Dirección General (PDG) por el IESE Business 

School-Universidad de Navarra, Diplomada en Leadership Management por la 

Lake Forest Graduate School of Management (Chicago), Máster en Dirección 

Financiera y Auditoría, Máster en Gestión Clínica y en Dirección General de 

Hospitales. 

La señora Sánchez García-Tizón cuenta con una dilatada trayectoria profesional 

en posiciones directivas en las áreas Comercial, Marketing, Operaciones, Recursos 

Humanos y Legal, y posee un conocimiento excepcional y una visión global de la 

industria farmacéutica y de tecnología sanitaria. Ha desarrollado su carrera en 

posiciones ejecutivas de compañías multinacionales de Estados Unidos, como 

Hospira y Abbott Laboratories, donde ha sido Directora de Business Operations & 

Legal para España y Portugal, Adjunta al CEO, y Miembro del Comité de Dirección 

para Iberia.  

Representante y asesora en instituciones de lobby en el sector farmacéutico y 

sanitario como:  
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- FENIN (Federación Española de Empresas de Tecnología Sanitaria) 

- AESEG (Patronal de Medicamentos Genéricos en España). 

 

Abogada en ejercicio colabora con varios despachos especializados en 

propiedad industrial e intelectual, patentes y derecho mercantil. Profesora de 

diversas escuelas de negocios, como ESIC Business School, ponente y columnista 

con artículos publicados en prensa especializada. Miembro del Instituto de 

Consejeros y Administradores (IC-A) y de Global Board Ready Women List (GBRW). 

 

Vocal Comisión Retribuciones y Nombramientos 
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EQUIPO DIRECTIVO 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Jose Miguel Fernández Sastrón 

Compositor y productor musical. Fundador de la productora musical Dataphon, S.L., 

especializada en música para publicidad, ha colaborado con las principales agencias 

publicitarias españolas e internacionales. 

Desde Variedades Musicales, productora de la que también es fundador, ha realizado 

producciones para las principales cadenas de televisión de ámbito autonómico, 

nacional e internacional. También es compositor de bandas sonoras de cine y 

documentales. 

Cofundador y vicepresidente de la Asociación Nacional de Autores y Editores 

Musicales en el ámbito de TV. 

Desde 2007 forma parte de la Junta Directiva y del Consejo de Dirección de Sociedad 

General de Autores y Editores (SGAE). 

 

DIRECTOR GENERAL 

Fernando Abascal Morte 

Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid, Máster en la 

Escuela de Práctica Jurídica de Madrid y Máster en Tributario en el Centro de Estudios 

Tributarios y Económicos de Madrid (CETEM). 

Don Fernando Abascal Morte comenzó su carrera profesional en el año 1978 

ejerciendo libremente la profesión de abogado, poco después inició su dilatada 

carrera en el sector Bancario donde desempeño los cargos de Abogado en la 

Secretaría General de Banco Internacional de Comercio en Madrid; Director de la 

Asesoría Jurídica y miembro del Comité de Dirección de Banco de Progreso 

(perteneciente al Grupo March); Director General de Saudes Patrimonios, S.A., 

sociedad gestora de carteras SGC; President  & CEO de BCH-USA, banco americano 

filial del Banco Central Hispano; Responsable de la División de Banca Privada 

Internacional de BCH y Consejero Director General  de BCH Patrimonios, sociedad de 

servicios financieros a particulares en la red comercial de España del BCH (hoy Banco 

Santander). 

 

En el año 2000 constituyó Guggenheim Investment Advisors, SLU, para prestar servicios 

de Family Office con ámbito internacional, desde Madrid. 

 

Recientemente ha ejercido como Secretario General del Consejo Económico y Social 

de la Comunidad de Madrid.  

 

Asimismo, ha sido profesor del Instituto de Empresas y colabora en la introducción de 

Ashoka en España, organización mundial que identifica e invierte en ideas 

innovadoras en manos de emprendedores sociales. 
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DIRECTOR FINANCIERO CORPORATIVO 

Alfonso Bardo 

Ingeniero Técnico en Informática de Gestión por UPM. Máster en auditoría Informática 

y análisis de sistemas de gestión por ETIMM. Diplomado por la Escuela de Economía de 

Madrid en Gestión Financiera y Máster en Dirección Financiera por el CEF. 

Inició su carrera como Director de Contabilidad y Recursos Financieros de Page 

Ibérica, entre 1986 y 1999. Fue Director de Administración y Tesorería del grupo Telson 

durante 5 años. En 2004, ejerció como Director Financiero del Grupo Fun&Basics por 5 

años. En 2009, se incorporó como Director de Planificación y Control del área de 

Servicios Audiovisuales del Grupo Vértice 360, donde desde el año 2011 ocupa el 

cargo de Director Financiero Corporativo. 

 

DIRECTOR DE NEGOCIO/PRODUCCIÓN  

Jose Luís Povedano 

Inicio su trayectoria profesional en el año 1990, dentro del Grupo Carrefour, como 

Responsable del Departamento de Cultura y Gestión Plan Promocional de la Región 

Centro de su categoría de producto: música, video, libros y papelería. 

En el año 1995, paso a formar parte de un grupo del sector automovilístico como 

Responsable de Grandes Cuentas, donde permaneció desarrollando dicha actividad 

hasta el año 1997.  

En 1998 entra en la Industria Cinematográfica pasando a formar parte del equipo de 

la Distribuidora de Cine Manga Films, compañía que se integró como Vértice Cine 

dentro del Grupo Vértice 360 en el año 2007.  

Durante este período ha ido acumulando una dilatada experiencia en el área de 

distribución, desde la adquisición de Derechos Audiovisuales en mercados y festivales, 

a la explotación de los mismos en cada una de sus ventanas; cine, televisión, 

distribución digital y video. 

 

ASESORIA JURÍDICA DEL NEGOCIO  

Vicente Miralles  

Licenciado en Derecho por la Facultad de Derecho de la Universidad de Murcia. 

Máster Universitario en Abogacía por la Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad 

de Murcia. Máster Instituto Católico de Administración y Dirección de Empresa (ICADE) 

en Derecho de Propiedad Intelectual. 

Abogado ejerciente desde 1993 en órdenes Civil y Penal.  Ilustre Colegio de Abogados 

de Madrid (I.C.A.M. 62.258) 

 

Desde 1999 es Asesor Jurídico y Representante de las Sociedades Españolas del Grupo 

Hachuel. Asesor Jurídico de la Productora cinematográfica TELESPAN 2000, S.L. desde 

2002 hasta su integración en el Grupo Vértice 360 en el año 2007. Integrante de la 

Asesoría Jurídica del Grupo Vértice 360 desde 2007.      
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PERFIL DESCRIPTIVO DE VÉRTICE 360  

Vértice 360 es un grupo audiovisual especializado en la producción y distribución de 

contenidos para cualquier pantalla (ya sea cine, televisión o cualquiera de las nuevas 

plataformas interactivas).  

Vértice 360 fue constituido el 18 de octubre de 2006 en el seno de la también 

cotizada Ezentis. El Grupo ha ido integrando relevantes compañías del sector 

audiovisual como Manga Films, Telespan o Notro Tv.   

Vértice 360 es, por tanto, una empresa joven, fundada sobre una gran experiencia,  a 

la que además se han incorporado grandes profesionales del sector.  

 

VÉRTICE 360: CONTENIDOS PARA TODAS LAS 

PANTALLAS 

A partir de 2013, Vértice 360 se posiciona estratégicamente como una compañía 

capaz de ofrecer soluciones óptimas para la creación y distribución de contenidos 

para todo tipo de soportes. 

 

La independencia de Vértice 360, de otras compañías de sector, hace que sea 

capaz de aportar la mejor solución, en cada fase del proceso de producción y 

distribución  audiovisual.  

 

VÉRTICE 360: OBJETIVOS 

 Creación de contenidos. Crecimiento y rentabilidad. 

Reforzar el área de contenidos apostando por nuevos formatos para su 

comercialización en todo tipo de plataformas tanto a nivel nacional como 

internacional.  

 Reducción de la Deuda Financiera. 

La disminución de la deuda financiera tomando medidas encaminadas a la 

mejora en la gestión del circulante y medidas que restablezcan el equilibrio 

patrimonial. 
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CRONOGRAMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
2008 

2006  

2007 

2009 

2011 

2012 
Febrero: Nuevo equipo directivo liderado por Manuel García-Duran (Ezentis).  

Salida Lavinia Interactiva.  

Noviembre: HIG, adquiere el 49,9%de Servicios Audiovisuales.  

Octubre: Vértice 360 fue constituida en el seno de la también cotizada Avanzit (hoy, 

Ezentis) mediante la segregación de su división audiovisual. 

Diciembre: Adquisición de Manga Films. 

Junio: Compra de Telespan y Notro Films.  

Diciembre: Inicio Cotización en Bolsa. 

Incorporación  Apuntolapospo y dos empresas segregadas de Notro Films:  

Notro Televisión y Notro Stage (ahora Vértice Live). 

Se incorpora Acicala (Servicios de maquillaje y estilismo) y Amazing Experience  

(producción de eventos). 

2010 
Se crea Vértice Sales, distribuidora internacional de contenidos y Vértice Estudio. 

Se adquiere el 50% de Itesa, integración de Lavinia y constitución de  

Vértice USA (Powwow). 

Creación de tres compañías, Vértice Contenidos, Vértice Interactiva,  

Vértice Global Investment. 

2013 

Julio: HIG  adquiere la totalidad  de Servicios Audiovisuales.  

Septiembre: Nuevo equipo directivo con amplia experiencia en el sector 

audiovisual de contenidos liderado por Jose Herrero de Egaña, Jose Miguel 

Fernández Sastrón y Fernando Abascal. 
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VÉRTICE 360: LA ÚNICA COMPAÑÍA DE 

CONTENIDOS QUE COTIZA EN EL MERCADO 

CONTINUO DE LA BOLSA.  

Vértice 360 debutó en la bolsa española el 19 de diciembre de 2007 mediante un 

listing y finalizó su primera sesión con una revalorización del 28,02%, la mayor subida de 

un valor en su debut bursátil desde el año 2000.  

El capital social de Vértice 360 al 31 de diciembre de 2013 queda fijado en 23.627 miles 

de euros, representado por 337.535.058 acciones ordinarias de 0,07 euros de valor 

nominal cada una, todas ellas de la misma clase, totalmente suscritas y 

desembolsadas. 

Vértice 360 está adscrita al sector de servicios de consumo. Dentro de éste, se 

encuadra en el subsector medios de comunicación y publicidad (junto con Antena 3 

Televisión, Prisa, Telecinco y Vocento); si bien, a diferencia de estas compañías, Vértice 

360 no es una empresa de medios de comunicación ni un operador televiso, sino una 

compañía dedicada al suministro de contenidos lo que la convierte en única en el 

Mercado Continuo español.  

 

VÉRTICE 360: AL SERVICIO DE LOS ACCIONISTAS E 

INVERSORES 

Con el fin de ofrecer una información continua al mercado y facilitar la labor de 

analistas e inversores institucionales y minoritarios, la compañía dispone de un 

Departamento de Relación con Inversores y una Oficina del Accionista. 

Las noticias corporativas más relevantes y la información financiera periódica se 

publican en la web de la compañía (www.vertice360.com) dentro del apartado de 

Inversores. Paralelamente, se atienden también las preguntas y dudas de accionistas 

minoritarios por medio de la dirección de correo electrónico 

accionistas@vertice360.com. Los inversores institucionales pueden dirigir sus preguntas 

a la dirección comunicacion@vertice360.com.  

 

  

http://www.vertice360.com/
mailto:accionistas@vertice360.com
mailto:comunicacion@vertice360.com


  

 
12 

 

LAS PRINCIPALES MAGNITUDES FINANCIERAS DE 

LA COMPAÑÍA EN 2013 SON:  

 
 Los ingresos de explotación del Grupo Vértice (en los que no se incluyen ya los 

procedentes de la actividad de Servicios Audiovisuales) se han situado en 8,6 

mn de € vs 28,0 mn de €(-69%), consecuencia de la ralentización sufrida en las 

actividades de Cine y Televisión contemplada en el marco de la 

transformación del Grupo (que ha alcanzado su punto máximo con la Venta 

de Servicios Audiovisuales), y puesta de manifiesto en los deterioros 

reconocidos de fondos de comercio como se explica más adelante.  

 El EBITDA por su parte se situó en el -2,0 mn de € vs – 1,0 de 2012, como 

consecuencia de los gastos no recurrentes producto de la restructuración 

llevada a cabo en el ejercicio 2013 por 1,6 mn de €. Eliminado este efecto el 

EBITDA se habría situado en -0,4 mn de €.  

 Se han reconocido deterioros de los Fondos de Comercio de Televisión (18,8 mn 

€) y Cine (26,1mn €). En el caso del área de TV el último Plan de Negocio 

aprobado por la Dirección contemplaba la renovación de diversos contratos y 

la adjudicación de nuevas producciones de la mano del área de Servicios 

audiovisuales. No obstante, han finalizado y no se han renovado los contratos 

más significativos que desarrollaba la unidad de negocio de televisión, y la 

salida del área de Servicios Audiovisuales en Julio de 2013ha supuesto también 

desviaciones respecto al Plan de Negocio aprobado en el pasado ejercicio. En 

el caso de área de Cine  (26,1 mn de €), el deterioro se ha producido con base 

en el acuerdo alcanzado para la comercialización del catálogo entre Vértice 

Cine y Vértice Servicios Audiovisuales de donde se obtiene una referencia de 

valor. De esta forma el grupo puede afrontar el futuro partiendo de una 

situación más saneada. 

                   

 

 En el área de Cine, y también como consecuencia del acuerdo alcanzado 

mencionado en el punto anterior, se han deteriorado los Derechos 

Audiovisuales (7,3 mn €) del Inmovilizado Intangible.  
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 El resultado neto ha sido de – 67,8mn € vs -40,7 mn de 2012. El 91% de estos 

resultados no son recurrentes, destacando en ellos los deterioros de fondos de 

comercio y derechos audiovisuales comentados (77%), así como el resultado 

de la operación de venta de la participación que V360ostentaba en el 50,01% 

del capital de Vértice Servicios Audiovisuales, cuya pérdida de control ha 

supuesto una pérdida en el Consolidado que asciende a 8,1 mn €.  

 La deuda financiera neta se ha situado en 14,4mn€ vs 20,7mn de cierre de 

2012, lo que supone un descenso del 30 % en periodos comparables.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

 
14 

 

 

 

 

 

 

 

ÁREAS DE NEGOCIO 

o Distribución 

o Producción  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

 
15 

 

 

 

 

 

VÉRTICE 360: CENTRADO EN LOS CONTENIDOS 

La división de CONTENIDOS de Vértice es una referencia en creación y suministro de 

contenidos para el sector audiovisual.  

Desde Vértice se materializa el desarrollo de ideas y propuestas con un enfoque 

multiplataforma (cines, televisiones, tablets, smartphones…); desde la elaboración de 

guiones, la selección del talento artístico (actores, presentadores, artistas, etc.), la 

grabación, el montaje, a la sonorización, asegurando un producto terminado para ser 

emitido.  

Su independencia de empresas de servicios audiovisuales le permite ofrecer en cada 

momento la solución que mejor se adapte a las necesidades del producto, 

asegurando un servicio óptimo a sus clientes y minimizando costes.  

El  área dispone, además de los derechos de emisión,  de uno de los más amplios 

catálogos del país, con más de 2000 títulos de referencia, entre los que se encuentran 

películas, documentales, series de televisión...Este catálogo se renueva continuamente 

con la adquisición de nuevos derechos.  

Vértice 360 provee en su totalidad la cadena de valor del sector 

audiovisual y ofrece una cobertura integral de cualquier demanda 

audiovisual. 
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CONTENIDOS 

La actividad del grupo  se desarrolla a través de varias empresas que se agrupan en 

las siguientes áreas:  

 Distribución: Adquisición de derechos audiovisuales para su distribución tanto a 

nivel nacional como internacional. 

 

 Producción: Diseño y creación tanto de películas como de programas de 

ficción, entretenimiento, concursos, documentales o cualquier otro tipo de 

producto audiovisual. 

 

DISTRIBUCIÓN CINEMATOGRÁFICA 

Descripción de la división y del mercado 

La distribución de cine engloba la adquisición de derechos a terceros de obras 

audiovisuales para su difusión comercial a través de las distintas ventanas; salas de 

exhibición, cadenas de televisión, soporte físico (DVD/BR) y distribución digital (VOD).  

 

Vértice cuenta con un catálogo de más de 2000 títulos, de los cuales se disponen la 

totalidad o de específicos derechos de explotación comercial. El catálogo, 

compuesto por una amplia gama de géneros y una mezcla de exitosas películas 

internacionales y grandes éxitos de taquilla en España, se va enriqueciendo con 

adquisiciones, a las que hay que añadir la producción propia de Vértice. 

 

Los grandes cambios que se están produciendo en el mercado cinematográfico 

actual han propiciado que se haya continuado con Plan de ajuste iniciado años 

anteriores para adaptarse a las necesidades del sector.  

 Descenso asistencia cine 17 % respecto 2012. 

 Subida del IVA cultural  del 8% al 21% (la media europea ronda el 10%). 

 Reducción del Fondo de Ayuda a la Cinematografía. 

 Incertidumbre sobre el nuevo modelo de negocio que la Nueva Ley 

Antipiratería y la llegada de las nuevas plataformas de VOD supondrá.   

Principales hechos de 2013 

La decisión de no adquirir nuevos títulos durante el  ejercicio anterior, ha supuesto  que 

durante este año, no haya habido estrenos en salas de cine.  

No obstante se han llegado a importantes acuerdos de cesión de derechos para su 

explotación en el resto de ventanas de explotación.   

Televisión 

El mercado televisivo se encuentra en un momento de grandes cambios:   

 La consolidación los principales grupos de televisión en abierto, Mediaset y 

Atresmedia ya ha concluido y retoman su actividad habitual. 

 Un  nuevo modelo de financiación de  TVE no publicitario. 

 Las televisiones autonómicas están buscando nuevos modelos de negocio a 

través de externalizaciones. 
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  La aparición de nuevos canales de TDT. 

 La llegada de nuevos operadores de VOD (Hulu, Netflix, Amazon). 

En este marco, durante el 2013, Vértice ha llevado a cabo importantes acuerdos  de 

cesión de derechos con las principales cadenas del país como son TVE o Antena 3.  

VOD  

Asimismo, se ha seguido apostando por el mercado de distribución digital, siendo los 

títulos de estreno del 2012 los que representan una parte significativa de los ingresos en 

las principales plataformas. En 2013 se han cerrado acuerdos con Google Play, Sony, 

Microsoft, Wuaki, Itunes, Nubeox o Filmin.  

Soporte físico 

En cuanto a la explotación en DVD y Bluray, durante 2013 Vértice lanzó 46 títulos en BR, 

23 en DVD y 3 PACKS, entre los que se encontraban tanto grandes clásicos (Edición 

Especial de King-Kong, Fort Apache)como grandes éxitos de nuestro catálogo (Buenas 

Noches y Buena Suerte, El Libro Negro, Chantaje) o packs de reediciones (Grandes 

éxitos de Ginger Rogers, Cine Bélico, Cine Western). 

Plan de Adquisiciones 

Durante el 2013, se retoma la actividad de compra de derechos para su explotación 

en sus diferentes ventanas. En el mes de Octubre, se asiste al American Film Market 

(AFM), uno de los mercados de referencia en el sector y se retoma el contacto con los 

principales  proveedores, iniciando la compra de derechos de títulos como “Joe” o 

“La  Mecánica del Corazón” para su estreno en el 2014.   

Plan de Restructuración  

La necesidad de adaptarse a esta situación de crisis en el sector, ha hecho necesario 

la realización de un plan de restructuración, en el que por un lado, se ha llevado a 

cabo una importante reducción del personal adaptándose a la necesidades actuales, 

y por otro, se ha cerrado una de las sedes de la empresa (Barcelona), así como su  

almacén. Estas medidas han de suponer a largo plazo una reducción de costes.  

Acuerdos Estratégicos 

Como consecuencia del plan de restructuración llevado a cabo por la compañía, se 

han llegado a acuerdos con proveedores estratégicos que nos han permitido 

continuar con la actividad, reduciendo considerablemente los gastos.    

La externalización de la distribución en soporte físico (DVD/BR) a través de MPO, 

empresa especializada en fabricación y distribución de productos multimedia, ha 

permitido continuar con la explotación de esta ventana, sin renunciar a la 

rentabilidad.  

Proyectos  2014 

En el 2014 se continúa con la adquisición de derechos para su explotación en salas 

cinematográficas. Vértice llevará a cabo una política de asistencia a mercados,  

seleccionando títulos que permitan conseguir las mejores rentabilidades.  

Asimismo, la inversión en la progresiva digitalización del catálogo nos permitirá 

incrementar el número de ventas en todas las ventanas. 
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Confiamos en que la  llegada de nueva Ley Antipiratería y la posible bajada del IVA 

tengan una repercusión muy importante en el medio plazo. 

 

PRODUCCIÓN  DE CONTENIDOS; CINEMATOGRAFICOS,  TELEVISIVOS, MULTIPANTALLA   

Descripción de la división y del mercado 

La actividad de esta área se centra fundamentalmente en la producción de 

contenidos bien sea para su estreno en salas cinematográficas como en plataformas 

interactivas  u operadoras de Tv.  

Esta actividad consiste en el desarrollo de ideas y propuestas de películas, series de 

ficción, programas de entretenimiento, concursos y documentales, búsqueda de 

financiación, subvenciones, en la elaboración de guiones, en la selección del talento 

artístico, en la grabación, en su montaje y sonorización, de modo que constituyan un 

producto totalmente terminado y preparado para ser emitido. 

Principales hechos de 2013 

CINE  

Durante el 2013,  se estrenó “Afterparty” película de producción propia y se colaboró 

en el rodaje y estreno de “Purgatorio”.  

Estreno “Afterparty”  

Producida por Telecinco Cinema y Telespan 2000, Emon estrenó en cines Afterparty. 

Dirigida por Miguel Ángel Larraya, la película cuenta en su reparto con jóvenes 

promesas como Luís Martínez, Alicia Sanz, Ana Caldas, Andrea Dueso, Rocío León y 

Juan Blanco, y las colaboraciones especiales de Úrsula Corberó y David Seijo. 

En Afterparty, Carlos (Luis Fernández) es “El Capi”, el joven protagonista de 

“Campamento Misterio”, una exitosa serie de TV y uno de los grandes ídolos 

adolescentes del momento que no duda en utilizar su fama para ejercer de golfo y 

rompecorazones. 

Una mañana, despierta encerrado en una casa enorme tras una fiesta salvaje junto a 

tres chicas a las que conoció la noche anterior. A través de un móvil desde el que no 

pueden llamar, comienzan a recibir vídeos que muestran las muertes de más jóvenes 

encerrados en la casa, ejecutadas por un misterioso personaje vestido como el asesino 

que aparece en la serie que protagoniza Carlos. 

Estreno “Purgatorio” 

Tras su presentación en el Festival de Málaga, en el mes de Diciembre se estrenó 

“Purgatorio”. Dirigida por Pau Teixidor y protagonizada por Oona Chaplin, la película 

es una coproducción de Apaches, Atresmedia Cine, CINE 365 y cuenta con la 

participación de  Vértice 360.  

Purgatorio nos narra la historia de Marta, una joven que se ve obligada a cuidar una 

noche a Daniel, el hijo de su nueva vecina.  Cuando la noche avanza y nadie pasa a 

recogerlo, el comportamiento de Daniel se vuelve cada vez más inestable, inquietante 

y violento…Daniel asegura que hay otro niño escondido en la casa, un niño que sólo él 

ve. 
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Proyectos en 2014 

El objetivo de la división de producción cinematográfica de Vértice es desarrollar a 

través del outsourcing proyectos comerciales, con una clara vocación internacional.  

En este sentido, Vértice, aporta todo su know- how en el desarrollo de proyectos en 

España (prefinanciación, subvenciones...) y por otro, el título se incorpora al amplio 

catálogo de derechos para España convirtiéndonos en el distribuidor del título en 

todas las ventanas.   

TELEVISIÓN  

El equipo de Vértice está continuamente diseñando y creando contenidos para la 

presentación a las diferentes cadenas de televisión y plataformas tanto nacionales 

como locales.  

En 2013 Vértice continuó con la producción para ETB del magazine de actualidad NI 

MÁS NI MENOS. En marzo celebró su programa número 500 y a principios de febrero 

supero su propia marca  semanal con un 15.5%. 

En enero empezó a emitirse en ETB 1 DEBATEA un nuevo programa semanal, 

presentado por Klaudio Landa, que en clave de debate analiza temas de actualidad 

política, económica y social.  

El 15 de Abril, se inició la emisión de ETB HOY, programa de debate que cuenta con 

contertulios que reflejan el amplio abanico de opiniones de la sociedad vasca. Todos 

ellos contrastan y analizan las noticias políticas, económicas y sociales que marcan la 

agenda del día. 

Proyectos 2014 

Desde la división de producción de televisión de Vértice se estudia con interés el futuro 

de las televisiones, la aparición de nuevos soportes y plataformas y la necesitar de 

suministrar contenidos a un público cada vez más segmentado.  

Por otro lado, se está estudiando con interés, la situación de las televisiones  

autonómicas, un modelo que sólo se puede sostener a través de la externalización de 

sus servicios. En este sentido, se está trabajando en la creación de formatos calidad y 

servicio público que consigan ganar cuota de pantalla, fidelizar la audiencia y captar 

el interés del telespectador local. 
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ANEXO I

INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO

DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL EMISOR

FECHA FIN DEL EJERCICIO DE REFERENCIA 31/12/2013

C.I.F. A-84856947

DENOMINACIÓN SOCIAL

VERTICE TRESCIENTOS SESENTA GRADOS, S.A.

DOMICILIO SOCIAL

C/ ALCALA, 518. 28027 (MADRID)
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INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO

DE LAS SOCIEDADES ANÓNIMAS COTIZADAS

A  ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

A.1 Complete el siguiente cuadro sobre el capital social de la sociedad:

Fecha de última
modificación

Capital social (€) Número de acciones
Número de

derechos de voto

17/10/2013 23.627.454,06 337.535.058 337.535.058

Indique si existen distintas clases de acciones con diferentes derechos asociados:

Sí No X

A.2 Detalle los titulares directos e indirectos de participaciones significativas, de su sociedad a la fecha de
cierre del ejercicio, excluidos los consejeros:

Nombre o denominación social del accionista
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

NOMURA HOLDINGS INC. 0 14.378.993 4,26%

GRUPO EZENTIS, S.A. 85.193.848 0 25,24%

Nombre o denominación social del
titular indirecto de la participación

A través de: Nombre o denominación
social del titular directo de la participación

Número de
derechos
de voto

NOMURA HOLDINGS INC. FSS LUXEMBOURG I, S.A.R.L. 14.378.993

Indique los movimientos en la estructura accionarial más significativos acaecidos durante el ejercicio:

Nombre o denominación social del accionista
Fecha de la
operación

Descripción de la operación

OTROS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 17/10/2013 Se ha superado el 5% del capital
Social

A.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que
posean derechos de voto de las acciones de la sociedad:

Nombre o denominación social del Consejero
Número de

derechos de
voto directos

Número de
derechos de

voto indirectos

% sobre el total
de derechos

de voto

DON JESÚS PEREGRINA BARRANQUERO 1.000 0 0,00%

DON JOSE MIGUEL FERNÁNDEZ SASTRÓN 1.000 0 0,00%

DON JUAN IGNACIO PEINADO GRACIA 4.000 0 0,00%

DON MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ 1.000 0 0,00%

DOÑA ROSA SANCHEZ GARCIA-TIZON 1.000 0 0,00%

% total de derechos de voto en poder del consejo de administración 0,00%

Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo de administración de la sociedad, que
posean derechos sobre acciones de la sociedad
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A.4 Indique, en su caso, las relaciones de índole familiar, comercial, contractual o societaria que existan
entre los titulares de participaciones significativas, en la medida en que sean conocidas por la sociedad,
salvo que sean escasamente relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.5 Indique, en su caso, las relaciones de índole comercial, contractual o societaria que existan entre los
titulares de participaciones significativas, y la sociedad y/o su grupo, salvo que sean escasamente
relevantes o deriven del giro o tráfico comercial ordinario:

A.6 Indique si han sido comunicados a la sociedad pactos parasociales que la afecten según lo establecido
en los artículos 530 y 531 de la Ley de Sociedades de Capital. En su caso, descríbalos brevemente y
relacione los accionistas vinculados por el pacto:

Sí No X

Indique si la sociedad conoce la existencia de acciones concertadas entre sus accionistas. En su caso,
descríbalas brevemente:

Sí No X

En el caso de que durante el ejercicio se haya producido alguna modificación o ruptura de dichos pactos
o acuerdos o acciones concertadas, indíquelo expresamente:

A.7 Indique si existe alguna persona física o jurídica que ejerza o pueda ejercer el control sobre la sociedad
de acuerdo con el artículo 4 de la Ley del Mercado de Valores. En su caso, identifíquela:

Sí No X

Observaciones

A.8 Complete los siguientes cuadros sobre la autocartera de la sociedad:

A fecha de cierre del ejercicio:

Número de acciones directas Número de acciones indirectas (*) % total sobre capital social

22.998.466 0 6,81%

(*) A través de:

Detalle las variaciones significativas, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1362/2007,
realizadas durante el ejercicio:

Fecha de comunicación
Total de acciones

directas adquiridas
Total de acciones

indirectas adquiridas
% total sobre capital social

31/12/2013 22.998.466 0 6,81%

A.9 Detalle las condiciones y plazo del mandato vigente de la junta de accionistas al consejo de
administración para emitir, recomprar o transmitir acciones propias.
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La Junta General de Accionistas celebrada el 26 de junio de 2013, adoptó el acuerdo siguiente, en cuanto a la adquisición derivativa de
acciones propias:

“UNDÉCIMO.- Autorización al Consejo de Administración para la adquisición derivativa de acciones propias, directamente o a través
de sociedades del grupo, de conformidad con la normativa vigente, dejando sin efecto las anteriores autorizaciones conferidas, a los
mismos fines, por la Junta General."

Asimismo, los mandatos vigentes de la junta de accionistas al consejo de administración, para emitir acciones de la Sociedad, son los
siguientes:

"SEXTO.- Aprobación de un aumento del capital social de la sociedad por un importe de 1.936.401,47 euros, mediante la emisión de
27.662.879 nuevas acciones ordinarias de la Sociedad, de siete céntimos (0,07) de euro de valor nominal cada una de ellas, de la misma
clase y serie que las actualmente en circulación, para su suscripción por acreedores ordinarios, cuyo desembolso se llevará a cabo
mediante compensación de créditos."

"SEPTIMO.- Delegación en el Consejo de Administración de la facultad de aumentar el capital social mediante la emisión de nuevas
acciones ordinarias, conforme a lo establecido en el artículo 297.1.(b) de la Ley de Sociedades de Capital, dentro de los límites de la
ley, con facultad expresa de delegar la exclusión del derecho de suscripción preferente de conformidad con lo previsto en el artículo
506 de la Ley de Sociedades de Capital, revocando y dejando sin efecto la cantidad pendiente resultante de las delegaciones anteriores
concedidas por la Junta General.”

"OCTAVO.- Aprobación de un acuerdo de delegación en el Consejo de Adminsitración para la emisión de obligaciones u otros valores
similares de renta fija o variable, simples o garantizados, ordinarios o convertibles y/o canjeables en acciones, directamente o a través
de sociedades del grupo, con delegación expresa de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente de los accionistas de la
Sociedad en caso de emisión de obligaciones convertibles, de conformidad con lo previsto en el artículo 511 de la Ley de Sociedades de
Capital."

A.10 Indique si existe cualquier restricción a la transmisibilidad de valores y/o cualquier restricción al derecho
de voto. En particular, se comunicará la existencia de cualquier tipo de restricciones que puedan
dificultar la toma de control de la sociedad mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Sí No X

A.11 Indique si la junta general ha acordado adoptar medidas de neutralización frente a una oferta pública
de adquisición en virtud de lo dispuesto en la Ley 6/2007.

Sí No X

En su caso, explique las medidas aprobadas y los términos en que se producirá la ineficiencia de las
restricciones:

A.12 Indique si la sociedad ha emitido valores que no se negocian en un mercado regulado comunitario.

Sí No X

En su caso, indique las distintas clases de acciones y, para cada clase de acciones, los derechos y
obligaciones que confiera.

B  JUNTA GENERAL

B.1 Indique y, en su caso detalle, si existen diferencias con el régimen de mínimos previsto en la Ley de
Sociedades de Capital (LSC) respecto al quórum de constitución de la junta general.

Sí No X

B.2 Indique y, en su caso, detalle si existen diferencias con el régimen previsto en la Ley de Sociedades de
Capital (LSC) para la adopción de acuerdos sociales:

Sí No X
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Describa en qué se diferencia del régimen previsto en la LSC.

B.3 Indique las normas aplicables a la modificación de los estatutos de la sociedad. En particular, se
comunicarán las mayorías previstas para la modificación de los estatutos, así como, en su caso, las
normas previstas para la tutela de los derechos de los socios en la modificación de los estatutos .

La modificación de los Estatutos es competencia de la Junta General de Accionistas (art. 15.1.j) de los Estatutos de la Sociedad) y
deberá de llevarse a cabo de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley de Sociedades de Capital y los Estatutos Sociales.
De acuerdo con el artículo 18.2 de los Estatutos Sociales, para cualquier modificación estatutaria se requerirá la concurrencia de
accionistas presentes o representados que posean, al menos, el cincuenta por ciento (50%) del capital suscrito con derecho a voto (en
primera convocatoria) y del 25% de dicho capital en segunda convocatoria. Cuando concurran accionistas que representen menos del
cincuenta por ciento del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos que modifiquen los estatutos sociales sólo podrán adoptarse
válidamente con el voto favorable de los dos tercios del capital presente o representado en la Junta. Conforme al artículo 26 de los
Estatutos Sociales, la adopción de acuerdos se regirá por lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital.

Entre la información disponible para los accionistas a partir del día de la convocatoria de la junta, se debe incorporar las propuestas
de acuerdos formuladas por el Consejo de Administración en relación con los puntos comprendidos en el orden del día (artículo 10 del
reglamento de la Junta y artículo 34 del reglamento del Consejo).

B.4 Indique los datos de asistencia en las juntas generales celebradas en el ejercicio al que se refiere el
presente informe y los del ejercicio anterior:

Datos de asistencia

% voto a distanciaFecha junta
general

% de presencia
física

% en
representación Voto electrónico Otros

Total

26/06/2012 19,81% 50,68% 0,00% 0,04% 70,53%

26/06/2013 12,03% 43,33% 0,43% 0,01% 55,80%

B.5 Indique si existe alguna restricción estatutaria que establezca un número mínimo de acciones necesarias
para asistir a la junta general:

Sí No X

B.6 Indique si se ha acordado que determinadas decisiones que entrañen una modificación estructural de la
sociedad (“filialización”, compra-venta de activos operativos esenciales, operaciones equivalentes a la
liquidación de la sociedad …) deben ser sometidas a la aprobación de la junta general de accionistas,
aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes Mercantiles.

Sí No X

B.7 Indique la dirección y modo de acceso a la página web de la sociedad a la información sobre gobierno
corporativo y otra información sobre las juntas generales que deba ponerse a disposición de los
accionistas a través de la página web de la Sociedad.

La Sociedad mantiene una página web para información de los accionistas e inversores cuya URL es http://www.vertice360.com. Dentro
de dicha página web hay una sección denominada "Inversores" que conduce directamente al menú principal de Accionistas e Inversores,
en la que se puede acceder a toda la información relativa a la sociedad (capital social, gobierno corporativo, estatutos y reglamentos,
hechos relevantes, información financiera e información sobre las Juntas de accionistas).

C  ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD

C.1 Consejo de administración
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C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales:

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros 5

C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Nombre o denominación
social del consejero

Representante
Cargo en

el consejo
F Primer
nombram

F Último
nombram

Procedimiento
de elección

DON JESÚS PEREGRINA
BARRANQUERO

CONSEJERO 26/04/2012 26/04/2012 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JOSE MIGUEL
FERNÁNDEZ SASTRÓN

PRESIDENTE 01/02/2012 27/12/2013 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON JUAN IGNACIO
PEINADO GRACIA

SECRETARIO
CONSEJERO

27/02/2013 23/12/2013 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DON MANUEL DÍAZ
MARTÍNEZ

VICEPRESIDENTE 27/02/2012 27/12/2013 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

DOÑA ROSA SANCHEZ
GARCIA-TIZON

CONSEJERO 27/02/2013 27/02/2013 ACUERDO JUNTA
GENERAL DE
ACCIONISTAS

Número total de consejeros 5

Indique los ceses que se hayan producido en el consejo de administración durante el periodo
sujeto a información:

Nombre o denominación social del consejero

Condición del
consejero en
el momento

de cese

Fecha de baja

DON LUÍS LÓPEZ-VAN DAM LORENZO Ejecutivo 31/01/2013

DON SANTIAGO CORRAL ESCRIBANO Dominical 27/06/2013

EBN BANCO DE NEGOCIOS, S.A. Dominical 17/09/2013

DON MANUEL GARCÍA-DURÁN DE BAYO Ejecutivo 06/09/2013

DON LUÍS GAYO DEL POZO Dominical 06/09/2013

DON FERNANDO ABASCAL MORTE Ejecutivo 26/12/2013

DON JOSÉ HERRERO DE EGAÑA LÓPEZ DE HIERRO Independiente 30/12/2013

GRUPO EZENTIS, S.A. Dominical 06/09/2013

C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta condición:

CONSEJEROS EJECUTIVOS

CONSEJEROS EXTERNOS DOMINICALES

CONSEJEROS EXTERNOS INDEPENDIENTES



7

Nombre o denominación del consejero:

DON JESÚS PEREGRINA BARRANQUERO

Perfil:

Auditor. Ha sido Presidente del Grupo KPMG en España. Fundador de la AECA y vicepresidente del ICJC.
Fundador del Instituto de Consejeros-Administradores.

Nombre o denominación del consejero:

DON JOSE MIGUEL FERNÁNDEZ SASTRÓN

Perfil:

Compositor y productor musical. Fundador de la productora musical “Dataphon, S.L.”, especializada en
música para publicidad. Cofundador y vicepresidente de “Asociación Nacional de Autores y Editores
Musicales (ANAEM). Actualmente pertenece a la Junta Directiva y el Consejo de Dirección de “Sociedad
General de Autores y Editores (SGAE)”.

Nombre o denominación del consejero:

DON JUAN IGNACIO PEINADO GRACIA

Perfil:

Doctor en Derecho, Catedrático de Derecho Mercantil de la Universidad de Málaga y Director de la Cátedra
D. Antonio Flores de Lemus de Economía del Sector Público y Derecho Económico de la universidad de
Jaén y el Instituto de Estudios Fiscales. Ha sido Socio Director del Departamento Mercantil de Cremades
Calvo-Sotelo Abogados durante 8 años (septiembre 2004 – junio 2012).

Nombre o denominación del consejero:

DON MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ

Perfil:

Profesional en el ámbito de la música latina. Compositor, cantante, productor y consultor de industrias
audiovisuales en EEUU y América Latina.

Nombre o denominación del consejero:

DOÑA ROSA SANCHEZ GARCIA-TIZON

Perfil:

Profesional en el campo comercial, marketing, operaciones & legal, habiendo desarrollado su carrera en
compañías multinacionales de EEUU, como Hospira and Abbott Laboratories. Coopera con despachos de
abogados especializados en propiedad industrial e intelectual, patentes y derecho mercantil.

Número total de consejeros independientes 5

% total del consejo 100,00%
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Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su mismo
grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de consejero,
o mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios con la sociedad
o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como accionista significativo,
consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera mantenido dicha relación.

No.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que
considera que dicho consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero
independiente.

OTROS CONSEJEROS EXTERNOS

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus
vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya sea con sus accionistas:

Indique las variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la tipología
de cada consejero:

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras durante los
últimos 4 ejercicios, así como el carácter de tales consejeras:

Número de consejeras % sobre el total de consejeros de cada tipología

Ejercicio
2013

Ejercicio
2012

Ejercicio
2011

Ejercicio
2010

Ejercicio
2013

Ejercicio
2012

Ejercicio
2011

Ejercicio
2010

Ejecutiva 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Dominical 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Independiente 1 0 0 1 20,00% 0,00% 0,00% 6,67%

Otras Externas 0 0 0 0 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

Total: 1 0 0 1 20,00% 0,00% 0,00% 6,67%

C.1.5 Explique las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar incluir en el consejo
de administración un número de mujeres que permita alcanzar una presencia equilibrada de
mujeres y hombres.

Explicación de las medidas

No se ha adoptado ninguna medida en particular. Ver el apartado C.1.6. siguiente.

C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de nombramientos para
que los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la
selección de consejeras, y la compañía busque deliberadamente e incluya entre los potenciales
candidatos, mujeres que reúnan el perfil profesional buscado:

Explicación de las medidas

El artículo 9 del Reglamento del Consejo de Administración ("Composición cualitativa") establece las distintas categorías
de consejero (externos independientes o dominicales, ejecutivos y otros), debiendo ser el número de consejeros externos
dominicales e independientes una amplia mayoría del Consejo, siendo el número de consejeros ejecutivos el mínimo
necesario teniendo en cuenta la complejidad de la Sociedad y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en
el capital de la misma. Los consejeros independientes serán al menos un tercio del total de los consejeros.
Por su parte, en el artículo 10 del Reglamento del Consejo se indica que las personas a nombrar serán personas de
reconocida honorabilidad, solvencia, competencia técnica y experiencia. Por tanto, el criterio de selección de la idoneidad y el
prestigio de los candidatos, sin referencia alguna al género, dado el carácter no sexista de los procedimientos de la sociedad.
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No obstante, entre las competencias de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la sociedad, se encuentra la de
"velar para que los procedimientos de selección de consejeros no discriminen por razón de la diversidad de género".

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el
número de consejeras, explique los motivos que lo justifiquen:

Explicación de los motivos

No se ha considerado necesario el nombramiento de más consejeras.

C.1.7 Explique la forma de representación en el consejo de los accionistas con participaciones
significativas.

Actualmente no hay ningún accionista con participación significativa en el capital social de la compañía que esté representado
en el Consejo de Administración.

C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros dominicales a
instancia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% del capital:

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes de
accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia se
hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que no
se hayan atendido:

Sí No X

C.1.9 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su mandato, si el mismo ha
explicado sus razones y a través de qué medio, al consejo, y, en caso de que lo haya hecho por
escrito a todo el consejo, explique a continuación, al menos los motivos que el mismo ha dado:

Nombre del consejero:

DON LUÍS LÓPEZ-VAN DAM LORENZO

Motivo del cese:

Presentó su dimisión, sin alegar motivos en su escrito.

Nombre del consejero:

DON SANTIAGO CORRAL ESCRIBANO

Motivo del cese:

Presentó su dimisión alegando motivos estrictamente personales.

Nombre del consejero:

DON MANUEL GARCÍA-DURÁN DE BAYO

Motivo del cese:
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Presentó su dimisión, en la que manifestaba que su labor en la gestión de la empresa había terminado.

Nombre del consejero:

DON LUÍS GAYO DEL POZO

Motivo del cese:

Presentó su dimisión, sin alegar motivos.

Nombre del consejero:

GRUPO EZENTIS, S.A.

Motivo del cese:

Presentó su dimisión, sin alegar motivos.

Nombre del consejero:

EBN BANCO DE NEGOCIOS, S.A.

Motivo del cese:

Presentó su dimisión, señalando que los motivos los refirió directa y personalmente al Presidente.

Nombre del consejero:

DON FERNANDO ABASCAL MORTE

Motivo del cese:

Asocia su dimisión a la inminente dimisión del Presidente, Don José Herrero de Egaña.

Nombre del consejero:

DON JOSÉ HERRERO DE EGAÑA LÓPEZ DE HIERRO

Motivo del cese:

Asocia su dimisión a la no convocatoria de una reunión del Consejo para discutir la solicitud de concurso
de acreedores de la sociedad.

C.1.10 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los consejero/s
delegado/s:

C.1.11 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de administradores o
directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la sociedad cotizada:
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C.1.12 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del consejo de
administración de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de valores distintas de su
grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

C.1.13 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el número de consejos
de los que puedan formar parte sus consejeros:

Sí No X

C.1.14 Señale las políticas y estrategias generales de la sociedad que el consejo en pleno se ha
reservado aprobar:

Sí No

La política de inversiones y financiación X

La definición de la estructura del grupo de sociedades X

La política de gobierno corporativo X

La política de responsabilidad social corporativa X

El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales X

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos X

La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos
de información y control

X

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites X

C.1.15 Indique la remuneración global del consejo de administración:

Remuneración del consejo de administración (miles de euros) 883

Importe de la remuneración global que corresponde a los derechos
acumulados por los consejeros en materia de pensiones (miles de euros)

0

Remuneración global del consejo de administración (miles de euros) 883

C.1.16 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros ejecutivos, e
indique la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo

DON FERNANDO ABASCAL MORTE DIRECTOR GENERAL

DON LUÍS LÓPEZ-VAN DAM LORENZO DIRECTOR GENERAL (DIMITIDO)

DON MANUEL GARCÍA-DURÁN DE BAYO PRESIDENTE Y CONSEJERO DELEGADO (DIMITIDO)

DON JOSÉ HERRERO DE EGAÑA LÓPEZ DE HIERRO PRESIDENTE (DIMITIDO)

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 604

C.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del consejo que sean, a su vez, miembros
del consejo de administración de sociedades de accionistas significativos y/o en entidades de
su grupo:

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe
anterior, de los miembros del consejo de administración que les vinculen con los accionistas
significativos y/o en entidades de su grupo:
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C.1.18 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el reglamento del consejo:

Sí No X

C.1.19 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, evaluación y remoción de
los consejeros. Detalle los órganos competentes, los trámites a seguir y los criterios a emplear
en cada uno de los procedimientos.

El nombramiento de los miembros del Consejo de Administración corresponde a la Junta General de Accionistas, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Sociedades de Capital y en los Estatutos Sociales. Conforme a estos últimos, el Consejo
estará compuesto por un mínimo de cinco y un máximo de quince miembros elegidos por la Junta General de Accionistas.
En caso de producirse vacantes, el Consejo puede designar, de entre los accionistas, las personas que hayan de ocuparlas
hasta que se reúna la primera Junta General de Accionistas.

Las personas propuestas para el cargo de consejero deben reunir los requisitos que en cada momento establezcan las
disposiciones legales vigentes y los Estatutos Sociales, además de gozar de reconocido prestigio profesional y de poseer los
conocimientos y la experiencia adecuados para el desempeño del cargo.

No pueden ser Consejeros de la Sociedad quienes se hallen incursos en las prohibiciones y en las causas de
incompatibilidad que establezca la legislación aplicable.

Las propuestas de nombramiento o de reelección de los Consejeros que se eleven por el Consejo a la Junta General
de Accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, deben ir precedidas del correspondiente informe
de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones. Cuando el Consejo se aparte de las propuestas de la Comisión de
Nombramientos y Retribuciones habrá de motivar las razones dejando constancia de las mismas en el acta.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento del Consejo en cuanto a la composición cualitativa del referido órgano,
el número de consejeros externos dominicales e independientes constituirá una amplia mayoría del Consejo, siendo el
número de consejeros ejecutivos el mínimo necesario teniendo en cuenta la complejidad de la sociedad y el porcentaje de
participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la misma. Dentro de los consejeros externos, la relación entre el
número de consejeros dominicales y el de independientes reflejará la proporción existente entre el capital representado por
los consejeros dominicales y el resto del capital, siendo el número de consejeros independientes de al menos un tercio del
total de los consejeros.

Los consejeros ejercerán su cargo durante el periodo de cinco (5) años, mientras la Junta General no acuerde su separación
ni renuncien a su cargo. Los consejeros podrán ser reelegidos una o más veces por periodos de cinco (5) años.

Los consejeros designados por cooptación ejercerán su cargo hasta la fecha de reunión de la primera Junta General.

Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el periodo para el que fueron nombrados o cuando lo decida la
Junta General en uso de las atribuciones que tiene conferidas legal y estatutariamente.

Los consejeros deberán presentar su renuncia al cargo y formalizar su dimisión cuando incurran de forma sobrevenida en
cualquiera de los supuestos de incompatibilidad o prohibición para el desempeño del cargo de consejero previstos en la Ley,
así como en los supuestos que, en su caso, prevea el Reglamento del Consejo de Administración.

El Consejo de Administración no podrá proponer el cese de ningún consejero independiente antes del cumplimiento del
periodo estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa causa, apreciada por el Consejo previo
informe de la comisión de Nombramientos y Retribuciones. En particular, se entenderá que existe justa causa cuando el
consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su cargo o incurrido en algunas de las circunstancias descritas en el
artículo 9.2.a del Reglamento del Consejo que impiden su nombramiento como consejero independiente.

C.1.20 Indique si el consejo de administración ha procedido durante el ejercicio a realizar una evaluación
de su actividad:

Sí No X

En su caso, explique en qué medida la autoevaluación ha dado lugar a cambios importantes
en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

C.1.21 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.
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Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si este lo considera
conveniente, la correspondiente dimisión en los siguientes casos:

a) Cuando cesen en los puestos, cargos o funciones a los que estuviere asociado su nombramiento como consejeros
ejecutivos.
b) Si se trata de consejeros dominicales, cuando el accionista a cuya instancia han sido nombrados transmita íntegramente
la participación que tenía en la Sociedad o la reduzca hasta un nivel que exija la reducción del número de sus consejeros
dominicales.
c) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos.
d) Cuando el propio Consejo así lo solicite por mayoría de, al menos, dos tercios de sus miembros, por haber infringido sus
obligaciones como consejero, previa propuesta o informe de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, o cuando su
permanencia en el consejo pueda poner en riesgo el crédito y reputación de la Sociedad.

En el caso de que una persona física representante de una persona jurídica consejero incurriera en alguno de los supuestos
previstos en el apartado anterior, aquella deberá ser sustituida de inmediato por la persona jurídica consejero.

C.1.22 Indique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de presidente del
consejo. En su caso, explique las medidas que se han tomado para limitar los riesgos de
acumulación de poderes en una única persona:

Sí No X

Indique y, en su caso explique, si se han establecido reglas que facultan a uno de los consejeros
independientes para solicitar la convocatoria del consejo o la inclusión de nuevos puntos en el
orden del día, para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos
y para dirigir la evaluación por el consejo de administración

Sí No X

C.1.23 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de decisión?:

Sí No X

En su caso, describa las diferencias.

C.1.24 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los consejeros, para ser
nombrado presidente del consejo de administración.

Sí No X

C.1.25 Indique si el presidente tiene voto de calidad:

Sí X No

Materias en las que existe voto de calidad

El Presidente del Consejo tiene voto de calidad en las votaciones que se celebren en el Consejo de Administración cuando
exista un empate en las votaciones.

C.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a la edad de los
consejeros:

Sí No X
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C.1.27 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato limitado para los
consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa:

Sí No X

C.1.28 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración establecen normas
específicas para la delegación del voto en el consejo de administración, la forma de hacerlo y,
en particular, el número máximo de delegaciones que puede tener un consejero, así como si
se ha establecido obligatoriedad de delegar en un consejero de la misma tipología. En su caso,
detalle dichas normas brevemente.

Conforme al artículo 35.2 de los Estatutos Sociales de la sociedad, todos los consejeros podrán hacerse representar
mediante otro consejero. La representación se otorgará con carácter especial para la reunión del Consejo de Administración
de que se trate, y podrá ser comunicada por cualquiera de los medios previstos para la convocatoria del Consejo de
Administración (carta, fax, telegrama, correo electrónico o por cualquier otro medio).

C.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración durante el
ejercicio. Asimismo señale, en su caso, las veces que se ha reunido el consejo sin la asistencia
de su presidente. En el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas
con instrucciones específicas.

Número de reuniones del consejo 17

Número de reuniones del consejo sin la asistencia del presidente 1

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones del
consejo:

Comisión Nº de Reuniones

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL 10

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES 6

C.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de Administración durante el
ejercicio con la asistencia de todos sus miembros. En el cómputo se considerarán asistencias
las representaciones realizadas con instrucciones específicas:

Asistencias de los consejeros 141

% de asistencias sobre el total de votos durante el ejercicio 90,97%

C.1.31 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y consolidadas que
se presentan al consejo para su aprobación:

Sí No X

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales individuales
y consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

C.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de Administración para
evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él formuladas se presenten en la junta
general con salvedades en el informe de auditoría.
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Conforme al artículo 36.3 del Reglamento del Consejo, el Consejo de Administración procurará formular definitivamente
las cuentas de manera tal que no haya lugar a salvedades o reservas en el informe de auditoría, y en los supuestos
excepcionales en que existan, tanto el Presidente del Comité de auditoría y Control como los auditores explicarán con
claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

C.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero?

Sí X No

C.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del secretario del consejo, indicando si
su nombramiento y cese han sido informados por la comisión de nombramientos y aprobados
por el pleno del consejo.

Procedimiento de nombramiento y cese

El Consejo de Administración, a propuesta del Presidente, y previo informe de la Comisión de Nombramientos y
Retribuciones, designará un Secretario y, en su caso, un Vicesecretario que podrán ser o no consejeros. El mismo
procedimiento se seguirá para acordar el cese del Secretario.

Sí No

¿La comisión de nombramientos informa del nombramiento? X

¿La comisión de nombramientos informa del cese? X

¿El consejo en pleno aprueba el nombramiento? X

¿El consejo en pleno aprueba el cese? X

¿Tiene el secretario del consejo encomendada la función de velar, de forma especial, por el
seguimiento de las recomendaciones de buen gobierno?

Sí X No

Observaciones

Sin observaciones.

C.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para preservar la
independencia de los auditores externos, de los analistas financieros, de los bancos de
inversión y de las agencias de calificación.

Las relaciones del Consejo con los auditores externos de la Sociedad se encauzarán a través del Comité de Auditoría y
Control, cuya presidencia corresponde a un Consejero independiente.

Para preservar la independencia de los auditores externos, el Consejo se abstendrá de contratar aquellas firmas de auditoría
en las que los honorarios que prevea satisfacer la compañía y las empresas de su grupo, por todos los conceptos, sean
superiores al 5% de los ingresos de la firma de auditoría en España durante el ejercicio inmediatamente anterior (artículo 36
del Reglamento del Consejo).

C.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En su caso identifique
al auditor entrante y saliente:

Sí No X

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el contenido
de los mismos:
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C.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su grupo distintos de
los de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios recibidos por dichos trabajos
y el porcentaje que supone sobre los honorarios facturados a la sociedad y/o su grupo:

Sí No X

C.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio anterior presenta reservas
o salvedades. En su caso, indique las razones dadas por el presidente del comité de auditoría
para explicar el contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Sí No X

C.1.39 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma ininterrumpida
realizando la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o su grupo. Asimismo, indique
el porcentaje que representa el número de ejercicios auditados por la actual firma de auditoría
sobre el número total de ejercicios en los que las cuentas anuales han sido auditadas:

Sociedad Grupo

Número de ejercicios ininterrumpidos 8 8

Nº de ejercicios auditados por la firma actual de auditoría / Nº de ejercicios que la sociedad
ha sido auditada (en %)

100,00% 100,00%

C.1.40 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con asesoramiento externo:

Sí X No

Detalle el procedimiento

Se regula en el artículo 23 del Reglamento del Consejo:
1. Con el fin de ser auxiliados en el ejercicio de sus funciones, los consejeros externos tienen derecho a obtener de la
Sociedad el asesoramiento preciso para el cumplimiento de sus funciones y cuando fuere necesario el asesoramiento con
cargo a la Sociedad por parte de expertos legales, contables, financieros u otros expertos, siempre que se trate de asuntos
concretos de cierto relieve y complejidad que se presenten en el desempeño del cargo.
2. La solicitud de contratar asesores o expertos externos ha de ser formulada al Presidente del Consejo de Administración y
será autorizada por el pleno del Consejo si, a juicio de este:
a) Es necesaria para el cabal desempeño de las funciones encomendadas a los consejeros.
b) Su coste es razonable, a la vista de la importancia del problema y de los activos e ingresos de la sociedad y
c) La asistencia técnica que se reciba no puede ser dispensada adecuadamente por expertos y técnicos de la sociedad.
d) No pone en riesgo la confidencialidad de la información que deba ser facilitada al experto.
3. En el supuesto de que la solicitud de auxilio de expertos fuere efectuada por cualquiera de las Comisiones del Consejo,
no podrá ser denegada, salvo que el Consejo por mayoría de sus miembros considere que no concurren las circunstancias
previstas en el apartado 2 de este artículo.

C.1.41 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los consejeros puedan contar
con la información necesaria para preparar las reuniones de los órganos de administración con
tiempo suficiente:

Sí X No

Detalle el procedimiento

Se regula en el artículo 22 del Reglamento del Consejo:
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1. Para el cumplimiento de sus funciones, todo consejero podrá informarse sobre cualquier aspecto de la Sociedad y sus
participadas. A tales efectos podrá examinar sus libros, registros, documentos y demás antecedentes de las operaciones
sociales, pudiendo inspeccionar todas sus instalaciones y comunicarse con los altos directivos de la Sociedad.

2. Con el fin de no perturbar la gestión ordinaria de la Sociedad, el ejercicio de las facultades de información se canalizará a
través del Presidente del Consejo de Administración, quien atenderá las solicitudes del consejero, facilitándole directamente
la información u ofreciéndole los interlocutores apropiados en el nivel de la organización que proceda.

C.1.42 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen a los consejeros
a informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y
reputación de la sociedad:

Sí X No

Explique las reglas

Cuando la permanencia de los consejeros en el Consejo pueda poner en riesgo el crédito y reputación de la Sociedad,
deberán poner su cargo a disposición del Consejo de Administración y formalizar, si éste lo considera conveniente, la
correspondiente dimisión.

C.1.43 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la sociedad que ha
resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura de juicio oral, por alguno de los
delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital:

Sí No X

Indique si el consejo de administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa
explique de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero continúe
en su cargo o, en su caso, exponga las actuaciones realizadas por el consejo de administración
hasta la fecha del presente informe o que tenga previsto realizar.

C.1.44 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que entren en vigor, sean
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la sociedad a raíz de una oferta
pública de adquisición, y sus efectos.

Vértice y sus sociedades dependientes han suscrito en ejercicios anteriores al 2013 préstamos y otros acuerdos de
financiación con entidades financieras cuyo vencimiento puede verse afectado como consecuencia de supuestos de cambio
de control, fusión, escisión, absorción o modificación de la estructura accionarial de Vértice.

C.1.45 Identifique de forma agregada e indique, de forma detallada, los acuerdos entre la sociedad y sus
cargos de administración y dirección o empleados que dispongan indemnizaciones, cláusulas
de garantía o blindaje, cuando éstos dimitan o sean despedidos de forma improcedente o si la
relación contractual llega a su fin con motivo de una oferta pública de adquisición u otro tipo
de operaciones.

Número de beneficiarios: 0

Tipo de beneficiario:

[Descripción tipo de beneficiarios]

Descripción del Acuerdo:

En el caso de los empleados vinculados a la Sociedad por una relación laboral común, los contratos de
trabajo de dichos empleados no contienen ninguna cláusula de indemnización por extinción de la relación,
por lo que sería de aplicación la normativa laboral.
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En el caso del personal vinculado a la Sociedad por una relación laboral especial de alta dirección, en
la actualidad no hay contratos de alta dirección que contengan cláusulas de indemnización, de garantía
o blindaje.

Con respecto a los consejeros ejecutivos, a fecha de referencia de este informe (31 de diciembre de
2013) no hay consejeros ejecutivos, y, por tanto, no hay en vigor acuerdos entre la sociedad y consejeros
ejecutivos que puedan incluir indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje.

Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la sociedad
o de su grupo:

Consejo de administración Junta general

Órgano que autoriza las cláusulas Sí No

Sí No

¿Se informa a la junta general sobre las cláusulas? X

C.2 Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la proporción de
consejeros dominicales e independientes que las integran:

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y CONTROL

Nombre Cargo Tipología

DON JESÚS PEREGRINA BARRANQUERO PRESIDENTE Independiente

DON JOSE MIGUEL FERNÁNDEZ SASTRÓN VOCAL Independiente

DON JUAN IGNACIO PEINADO GRACIA VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00%

% de consejeros dominicales 0,00%

% de consejeros independientes 100,00%

% de otros externos 0,00%

COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y RETRIBUCIONES

Nombre Cargo Tipología

DON JOSE MIGUEL FERNÁNDEZ SASTRÓN PRESIDENTE Independiente

DON JESÚS PEREGRINA BARRANQUERO VOCAL Independiente

DOÑA ROSA SANCHEZ GARCIA-TIZON VOCAL Independiente

% de consejeros ejecutivos 0,00%

% de consejeros dominicales 0,00%

% de consejeros independientes 100,00%

% de otros externos 0,00%

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de consejeras que integran
las comisiones del consejo de administración durante los últimos cuatro ejercicios:
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Número de consejeras

Ejercicio 2013 Ejercicio 2012 Ejercicio 2011 Ejercicio 2010

Número % Número % Número % Número %

COMISIÓN DE AUDITORÍA Y
CONTROL

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

COMISIÓN DE
NOMBRAMIENTOS Y
RETRIBUCIONES

1 33,34% 0 0,00% 0 0,00% 1 25,00%

C.2.3 Señale si corresponden al comité de auditoría las siguientes funciones:

Sí No

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la sociedad y,
en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación
del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios contables

X

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los principales
riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente

X

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

X

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial
y, si se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa

X

Elevar al consejo las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor
externo, así como las condiciones de su contratación

X

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones

X

Asegurar la independencia del auditor externo X

C.2.4 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así como las
responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las comisiones del consejo.

- Comisión de Auditoría y Control:

La Comisión de Auditoría y Control se compone por un mínimo de tres consejeros externos que son designados por el
Consejo de Administración teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o
gestión de riesgos.

Se debe reunir como mínimo trimestralmente y, en todo caso, cada vez que lo convoque su Presidente, o a instancia del
Presidente del
Consejo de Administración. Anualmente, el Comité elabora un plan de actuación para el ejercicio del que dará cuenta al
Consejo de Administración.

Queda válidamente constituido cuando concurren, presentes o representados, la mitad más uno de sus miembros, adoptando
sus acuerdos por mayoría de sus miembros presentes o representados y teniendo el Presidente voto de calidad en caso de
empate.

Conforme establece el artículo 31 del Reglamento del Consejo, las competencias de la Comisión de Auditoría y Control son,
entre otras, las que a continuación se relacionan:

o En relación con el auditor externo:
1. Elevar al Consejo de Administración las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor
externo, así como las condiciones de su contratación;
2. Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar
que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones;
3. Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto, que la Sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV
el cambio de auditor y lo acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente;
4. Favorecer que el auditor de la Sociedad asuma la responsabilidad de las auditorías de todas las sociedades del Grupo.
o Supervisar los servicios de auditoría interna de la sociedad, velando por el buen funcionamiento de los sistemas de
información y control interno, en particular respecto a la información financiera relativa a la Sociedad.
o Conocer el proceso de información financiera y los sistemas de control y gestión de riesgos internos asociados a los
riesgos relevantes d ela sociedad, de modo que éstos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente, velando
por la independencia y eficacia d ela función de auditoría interna, proponiendo la selección, nombramiento, reelección y
cese del responsable del servicio de auditoría interna, así como el presupuesto de dicho servicio, recibiendo información
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periódica sobre sus actividades y verificando que la alta dirección tienen en cuenta las conclusiones y recomendaciones de
sus informes.
o Informar previamente al Consejo de Administración de:
1. La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública periódicamente, asegurándose
de que las cuentas intermedias se formulan con los mismos criterios contables que las anuales;
2. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que
tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga
que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del Grupo al que pertenezca la Sociedad;
3. Las operaciones vinculadas.
o Velar por el cumplimiento de los códigos internos de conducta y las reglas de gobierno corporativo.

- Comisión de Nombramientos y Retribuciones:

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones debe estar compuesta por al menos tres miembros, consejeros externos
necesariamente y en su mayoría independientes, que serán designados por el Consejo de Administración.

La Comisión queda válidamente constituida cuando concurren, presentes o representados, la mitad más uno de sus
miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de sus miembros presentes o representados y teniendo el Presidente voto
de calidad en caso de empate.

En cuanto a sus sesiones, se reúne con la periodicidad que sus miembros determinan y cada vez que la convoque su
Presidente o lo solicite el Presidente del Consejo de Administración pero, al menos, una vez al trimestre.
De acuerdo con el artículo 32 del Reglamento del Consejo, la Comisión de Nombramientos y Retribuciones tiene, entre otras,
las siguientes funciones:

o Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo, definiendo, en consecuencia, las
funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada vacante y evaluando el tiempo y dedicación
precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.
o Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo y, en su
caso, hacer propuestas al consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada o bien planificada.
o Informar de las propuestas de nombramiento, cese y reelección de consejeros que se sometan a la Junta General, así
como las propuestas de nombramiento por cooptación.
o Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la Sociedad y en particular, proponer al Consejo de
Administración la política de retribución de los consejeros y altos directivos, la retribución individual de los consejeros
ejecutivos y demás condiciones de sus contratos, y las condiciones básicas de los contratos de los altos directivo.
o Velar para que los procedimientos de selección de consejeros no discriminen por razón de la diversidad de género.

C.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, el lugar en que
están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan realizado durante el
ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha elaborado algún informe anual sobre
las actividades de cada comisión.

- Comisión de Auditoría y Control:

Está regulada en los artículos 29 y 31 del Reglamento del Consejo de administración, que está disponible para su consulta
en la página web de la sociedad, dentro del apartado de “Inversores / Gobierno Corporativo”. Esta regulación no ha sufrido
modificaciones durante el ejercicio.

Durante el ejercicio 2013 no se ha publicado ningún informe sobre las funciones y actividades de esta comisión.

- Comisión de Nombramientos y Retribuciones:

Está regulada en los artículos 29 y 32 del Reglamento del Consejo de Administración, que está disponible para su consulta
en la página web de la sociedad dentro del apartado de “Inversores / Gobierno Corporativo”. Esta regulación no ha sufrido
modificaciones durante el ejercicio.

Durante el ejercicio 2013 no se ha publicado ningún informe sobre las funciones y actividades de esta comisión.

C.2.6 Indique si la composición de la comisión delegada o ejecutiva refleja la participación en el consejo
de los diferentes consejeros en función de su condición:

Sí No X

En caso negativo, explique la composición de su comisión delegada o ejecutiva

No aplica.
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D  OPERACIONES VINCULADAS Y OPERACIONES INTRAGRUPO

D.1 Identifique al órgano competente y explique, en su caso, el procedimiento para la aprobación de
operaciones con partes vinculadas e intragrupo.

Órgano competente para aprobar las operaciones vinculadas

Consejo de administración

Procedimiento para la aprobación de operaciones vinculadas

Las operaciones con partes vinculadas deben ser aprobadas por el Consejo en pleno, previo informe favorable del Comité de Auditoría.
Adicionalmente, el artículo 19 del Reglamento del Consejo establece, respecto de las oportunidades de negocio, que:
1. Los consejeros no podrán aprovechar en beneficiopropio o de Personas Vinculadas a cualquier oportunidad de negocio que esté
estudiando la Sociedad o alguna de las sociedades del grupo al que ésta pertenezca, a no ser que previamente dichas sociedades
hayan desistido del estudio o materialización de lamisma sin mediar influencia del consejero que desee aprovechar tal oportunidad.
Se exigirá, además, que el aprovechamiento sea autorizado por el Consejo, previo informe de la Comisión de Nombramientos y
Retribuciones.
2. A los efectos del número anterior, se entiende por oportunidad de negocio cualquierposibilidad de realizar una inversión u operación
comercial que haya surgido o de la que se haya tenido conocimiento en conexión con el ejercicio del cargo por parte del consejero, o
mediante la utilización de medios e información de la Sociedad o sociedades del grupo al que ésta pertenezca, o bajocircunstancias tales
que sea razonable pensar que el ofrecimiento del tercero enrealidad estaba dirigido a dichas sociedades.
3. Asimismo, el consejero deberá abstenerse de utilizar el nombre de la Sociedad y de invocar su condición de consejero de la Sociedad
para la realización de operaciones por cuenta propia o de Personas Vinculadas.

Explique si se ha delegado la aprobación de operaciones con partes vinculadas, indicando, en su caso,
el órgano o personas en quien se ha delegado.

No se han delegado.

D.2 Detalle aquellas operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre
la sociedad o entidades de su grupo, y los accionistas significativos de la sociedad:

Nombre o denominación
social del accionista

significativo

Nombre o denominación
social de la sociedad
o entidad de su grupo

Naturaleza
de la

relación
Tipo de la operación

Importe
(miles de

euros)

GRUPO EZENTIS, S.A. VERTICE TRESCIENTOS
SESENTA GRADOS, S.A.

Contractual Contratos de colaboración 273

D.3 Detalle las operaciones significativas por su cuantía o relevantes por su materia realizadas entre la
sociedad o entidades de su grupo, y los administradores o directivos de la sociedad:

Nombre o
denominación social

de los administradores
o directivos

Nombre o
denominación social
de la parte vinculada

Vínculo Naturaleza de la operación
Importe

(miles de
euros)

DON JAVIER
CREMADES GARCIA

VERTICE
TRESCIENTOS
SESENTA GRADOS,
S.A.

Secretario no consejero Prestación de servicios 276

D.4 Informe de las operaciones significativas realizadas por la sociedad con otras entidades pertenecientes
al mismo grupo, siempre y cuando no se eliminen en el proceso de elaboración de estados financieros
consolidados y no formen parte del tráfico habitual de la sociedad en cuanto a su objeto y condiciones.

En todo caso, se informará de cualquier operación intragrupo realizada con entidades establecidas en
países o territorios que tengan la consideración de paraíso fiscal:
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Denominación social de la entidad de su grupo:

VERTICE 360 SERVICIOS AUDIOVISUALES, S.L.

Importe (miles de euros): 8.141

Breve descripción de la operación:

Venta participación, pérdidas por baja o enajenación de activos.

D.5 Indique el importe de las operaciones realizadas con otras partes vinculadas.

0 (en miles de Euros).

D.6 Detalle los mecanismos establecidos para detectar, determinar y resolver los posibles conflictos de
intereses entre la sociedad y/o su grupo, y sus consejeros, directivos o accionistas significativos.

Los consejeros y altos directivos de la Sociedad, con carácter previo a la realización de cualquier operación vinculada, deberán
comunicarla y someterla al Comité de Auditoría y Control, entre cuyas funciones figura el análisis y evaluación de este tipo de
operaciones.

Para llevar a cabo dicha comunicación se ha establecido un modelo de propuesta de operaciones que exige informar de lo siguiente:
persona o entidad vinculada y tipo de vinculación, operaciones vinculadas anteriores, empresa del grupo que participa en la operación,
tipo de operación, fecha de la operación, importe y detalles de la operación.

Corresponde al Comité de Auditoría y Control evaluar si la operación propuesta beneficia a las personas vinculadas de forma contraria a
los intereses sociales o si concurren circunstancias que justifican y aconsejan la realización de la operación.

Una vez analizada la operación por el Comité de Auditoría y Control, éste deberá informar – favorablemente o no – al Consejo de
Administración de la Sociedad, que la someterá a votación.

D.7 ¿Cotiza más de una sociedad del Grupo en España?

Sí No X

Identifique a las sociedades filiales que cotizan en España:

Sociedad filial cotizada

Indique si han definido públicamente con precisión las respectivas áreas de actividad y
eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de la sociedad dependiente cotizada
con las demás empresas del grupo;

Defina las eventuales relaciones de negocio entre la sociedad matriz y
la sociedad filial cotizada, y entre ésta y las demás empresas del grupo

Identifique los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de intereses entre
la filial cotizada y las demás empresas del grupo:

Mecanismos para resolver los eventuales conflictos de interés

E  SISTEMAS DE CONTROL Y GESTION DE RIESGOS

E.1 Explique el alcance del Sistema de Gestión de Riesgos de la sociedad.
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Con la finalidad de controlar el mantenimiento de un adecuado nivel de respuesta a los riesgos inherentes a su actividad, la Sociedad
lleva a cabo un control continuo a través del Comité de Dirección, así como revisa con carácter periódico los procedimientos y políticas
internas de control y seguimiento en cada uno de sus segmentos de actividad, así como en aquellas cuestiones relacionadas con la
organización interna y la relación con proveedores y clientes.

Por otra parte, es de destacar el papel que desempeña el Comité de Auditoría y Control en tanto que órgano encargado, entre otras
funciones, de (i) velar por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno, en particular respecto de los procesos
de elaboración en integridad de la información financiera relativa a la Sociedad, (ii) supervisar los sistemas de control y gestión de
riesgos internos asociados a los riesgos relevantes de la Sociedad, y (iii) velar por el cumplimiento de los códigos internos de conducta y
las reglas de gobierno corporativo.

E.2 Identifique los órganos de la sociedad responsables de la elaboración y ejecución del Sistema de Gestión
de Riesgos.

Comité de Dirección y Comité de Auditoría y Control (ver E.1 anterior).

E.3 Señale los principales riesgos que pueden afectar a la consecución de los objetivos de negocio.

1) Riesgos específicos del Grupo Vértice 360º:
El negocio y las actividades del Grupo Vértice 360º están condicionados por determinados factores que son habituales en el desarrollo
de la actividad audiovisual: alta competencia sectorial, necesidad de equipos técnicos que evolucionan con rapidez, explotación ilegal de
obras audiovisuales (“piratería”), cambios regulatorios, fragmentación de audiencias televisivas, incertidumbres ligadas al desarrollo del
entorno televisivo, etc.).
Asimismo, el ciclo de recesión por el que atraviesa la economía genera algunas incertidumbres globales respecto de la evolución del
crédito o la solvencia de los clientes.
De esta manera, los riesgos que podríamos destacar como más significativos a la fecha serían los siguientes:

Riesgo de crédito:
La exposición más relevante del Grupo Vértice 360º al riesgo de crédito deriva de los saldos deudores comerciales y otras cuentas por
cobrar. Los importes se reflejan en el balance de situación netos de provisiones para insolvencias, estimadas por la Dirección del Grupo
Vértice 360 en función de la experiencia de ejercicios anteriores y de su valoración del entorno económico actual.

Riesgo de liquidez:
El pasivo circulante del Grupo Vértice 360º es superior al activo circulante provocado, fundamentalmente, por el segmento del cine,
como es habitual en esta actividad dados los ciclos de financiación y explotación comercial de los derechos. Dada esta situación, y la
incapacidad actual del Grupo Vértice 360º de satisfacer las deudas a corto plazo de la sociedad, el pasado 13 de diciembre de 2013 se
presentó en los Tribunales comunicación al amparo del artículo 5 Bis de la Ley Concursal, iniciando con ello un periodo de renegociación
de la deuda societaria con los acreedores de la compañía.

Riesgo de tipo de interés:
Las deudas con entidades financieras se encuentran referenciadas a un tipo de interés de mercado. El Grupo Vértice 360º no tiene
contratada ningún tipo de cobertura de importe material en relación al tipo de interés.

Posibles dificultades para atender el pago de algunas deudas a la fecha de vencimiento:
A 31 de diciembre de 2013, el Fondo de Maniobra del Grupo Vértice 360º fue negativo en 5,9 millones de euros.
Por su parte, el nivel de Deuda Financiera Neta a 31 de diciembre de 2013 fue de 14 millones de euros.
Como se ha citado anteriormente, las cifras anteriores son reflejo de las dificultades que atraviesa la sociedad para afrontar el pago de
sus deudas a corto plazo, lo cual ha motivado la presentación de la comunicación al amparo del artículo 5 Bis de la Ley Concursal.

Riesgo de Fondo de Comercio:
A 31 de diciembre de 2013 el Fondo de Comercio ascendió a 0,5 millones de euros.
Como es práctica habitual en el Grupo Vértice 360º, además de obligación normativa, para controlar el riesgo de pérdida de valor, todos
los años los administradores del Grupo consideran adecuado realizar un test de deterioro sobre la recuperabilidad de los activos y del
fondo de comercio, lo cual podría causar un impacto negativo en los resultados consolidados del Grupo.

Dependencia de terceros para la provisión de servicios e instalaciones:
Se han suscrito diferentes contratos con terceros que tienen como objeto proporcionar instalaciones y otros servicios necesarios para
la actividad de Vértice 360º. La resolución o vencimiento anticipado de dichos contratos o la imposibilidad de renovarlos o renegociarlos
con otros proveedores a precios comparables a los actuales podrían perjudicar el negocio de Vértice 360º.

Aumento de los tipos de interés:
El Grupo Vértice 360º se financia principalmente con líneas de crédito y préstamos para hacer frente a las inversiones necesarias para
el desarrollo de sus actividades. Un incremento de los tipos de interés traería consigo un aumento del coste financiero de estas líneas de
crédito y préstamos que produciría un impacto sustancial adverso en las actividades, resultados y situación financiera del Grupo Vértice
360º.

Distribución cinematográfica:
En los ejercicios 2010, 2011, 2012 y a 31 de diciembre de 2013, el 21%, 16%, 14% y 59% respectivamente de la actividad de Grupo
Vértice 360º (medida según ingresos de explotación) se concentra en la distribución de películas cinematográficas. Este negocio
consiste fundamentalmente en la adquisición de derechos de películas para su explotación mediante la exhibición en salas, distribución
en soporte DVD (venta y alquiler), distribución por Internet y venta de derechos de antena a las televisiones.
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El cine, por tratarse de una actividad destinada al entretenimiento/ocio, está sujeto a los gustos y tendencias del público que son, por
su propia naturaleza, impredecibles. Un eventual desencuentro entre oferta y demanda puede afectar al cumplimiento de los plantes de
negocio en este segmento de actividad. El valor comercial de las películas puede afectar al cumplimiento de los plantes de negocio en
este segmento de actividad. El valor comercial de las películas está muy afectado al alza por laconcesión de premios en festivales o por
el éxito comercial precedente en otros países. Sin embargo, la adquisición de losderechos con mayor potencial comercial se lleva a cabo
sobre proyecto, es decir, antes de que la película sea realizada, por lo que no existe modo de garantizar el resultado.
Si bien la estrategia del Grupo Vértice 360º pasa por una reducción de la inversión en derechos de distribución, en el futuro unnúmero
significativo de las películas que distribuye el Grupo Vértice 360o podrían no tener el éxito comercial esperado, lo cualpodría provocar un
impacto sustancial adverso sobre los resultados y situación financiera del Grupo.

E.4 Identifique si la entidad cuenta con un nivel de tolerancia al riesgo.

[Texto del punto E.4]
Los riesgos se evalúan por la alta dirección del Grupo, conforme al impacto y a la probabilidad de ocurrencia, con el objeto de determinar
su posición en los mapas de riesgos del Grupo y de las líneas de negocio.

[Continuación texto del punto E.3]
Producción cinematográfica:
La producción cinematográfica ha representado sobre la cifra de negocios de Grupo Vértice 360o el 5% en 2010, el 4% en 2011, el 2%
en 2012 y el 0% a 31 de diciembre de 2013. La actividad de producción cinematográficaconsiste en la escritura o adquisición de guiones,
el rodaje, el montaje y postproducción de imagen y sonido, y lacomercialización de la película, normalmente a través de la venta de
derechos de antena y mediante la intervención de unadistribuidora en salas de exhibición, en DVD (venta y alquiler) y en Internet.
En España y en general en Europa, la producción cinematográfica es una actividad regulada y subvencionada mediantedistintos
mecanismos a escala autonómica, estatal y de la Unión Europea.Por tanto, un cambio en la política de ayudas del Estado, de las
comunidades autónomas o de la Unión Europea, o unaeliminación de tales ayudas, podría tener una repercusión negativa sobre los
costes de producción y de distribución comercialde las películas y, por tanto, las actividades, los resultados y la situación financiera del
Grupo Vértice 360o podrían versesignificativa y negativamente afectadas.

Producción televisiva:
La producción televisiva ha representado sobre los ingresos de Grupo Vértice 360º el 18% en 2010, el 17%en 2011, el 10% en 2012 y el
33% a 31 de diciembre de 2013. El Grupo Vértice 360º elabora productos paratelevisión, fundamentalmente programas, series de ficción
y documentales. Esta actividad consiste en el desarrollo de ideas ypropuestas ofrecidas a las cadenas de televisión, en la elaboración
de guiones, en la selección del talento artístico en lagrabación y en su montaje y sonorización, de modo que constituyan un producto
terminado para ser emitido por una cadenatelevisiva.
El Grupo Vértice 360º no puede controlar la demanda de programas, series o documentales de las cadenas de televisión. ElGrupo
Vértice 360o tampoco tiene capacidad de predecir el éxito de audiencia que los programas por él elaborados vayan atener, ni puede
controlar su programación, que es una decisión exclusiva de las cadenas y que tiene gran repercusión sobre eléxito y la continuidad de
la producción. El Grupo Vértice 360º no puede ejercer influencia sobre el nivel nacional de inversiónpublicitaria en televisión, ni sobre los
presupuestos con los que anualmente cuentan las cadenas de carácter público para laadquisición de programas, series o documentales.
Todos estos factores, individualmente y de forma combinada, tienen repercusión en la capacidad del Grupo Vértice 360º paracontratar
con sus clientes producciones televisivas, cuya demanda y éxito podrían no ser suficientes, con lo que las actividades,resultados y
situación financiera del Grupo Vértice 360º podrían tener un impacto sustancial adverso.
Asimismo, como se indica en relación con los factores de riesgo de la producción cinematográfica, cabe destacar que laproducción
televisiva también recibe ayudas del Estado, de las comunidades autónomas y de la Unión Europea.Como consecuencia de lo anterior,
un cambio en la política de ayudas del Estado, de las comunidades autónomas o de laUnión Europea, o una eliminación de tales ayudas,
podría tener una repercusión negativa sobre los costes de las produccionestelevisivas y, por tanto, las actividades, los resultados y la
situación financiera del Grupo Vértice 360º podrían verse significativay negativamente afectadas.

Caída de la inversión publicitaria:
Los principales clientes de Grupo Vértice 360º, sobre todo, en los segmentos de Televisión y Cine, son operadores detelevisión local,
autonómica y estatal.
El enorme descenso que se ha producido en la inversión publicitaria desde 2007 por causa de la crisis económica, obliga a sermuy
prudentes a la hora de realizar estimaciones futuras sobre su evolución, y a seguir considerando los riesgos asociados aeventuales
descensos de aquélla.
Una caída en la inversión publicitaria de los operadores de televisión podría suponer la limitación presupuestaria para laadquisición de
contenidos audiovisuales por parte de los operadores de televisión, lo que tendría un impacto negativo en losresultados de Grupo Vértice
360º.

Insolvencia de clientes:
La compañía estima que la provisión por insolvencia votada es coherente con la situación del entorno y del sector en que opera.
La situación de incertidumbre económica actual puede implicar que se produzcan retrasos o incumplimientos en lasobligaciones de pago
por parte de los clientes del Grupo Vértice 360º, que, de convertirse en situación generalizada, afectaríasignificativamente a la situación
financiera del Grupo Vértice 360º.

Concentración de ingresos en el sector audiovisual en España:
La estructura comercial y operativa del Grupo Vértice 360º está segmentada en actividades muy diversas que abarcan desde
laprestación de servicios técnicos hasta la producción de contenidos y la distribución comercial de obras audiovisuales. A pesarde
tratarse de actividades muy diferenciadas entre sí, efectuadas por sociedades distintas, para clientes distintos y bajocontratos distintos,
la mayor parte de ellas están enmarcadas principalmente en el sector audiovisual en España y por tantoafectas de forma simultánea a
los ciclos económicos del sector y a posibles problemas coyunturales globales del mismo. Portanto, un cambio negativo en el ciclo del
sector audiovisual podría tener un impacto sustancial adverso en las actividades,resultados y situación financiera del Grupo Vértice 360º.

E.5 Indique qué riesgos se han materializado durante el ejercicio.
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[Texto del punto E.5]
- Caída de la inversión publicitaria, debido a la actual situación de crisis económica en el país.
- Descenso en el consumo de cine y televisión, dado el aumento del IVA al 21%.
- Deterioro de la situación financiera de determinados clientes del Grupo.

[Continuación texto del punto E.3]
Fluctuaciones del tipo de cambio de divisa:
Si bien la gran mayoría de las operaciones del Grupo Vértice 360o se realizan en euros, una parte relevante de las compras dederechos
cinematográficos se realiza en dólares norteamericanos (USD). Para paliar el riesgo de tipo de cambio, es política del Grupo Vértice 360º
contratar coberturas de tipo de cambio en operaciones de compras de derechos con importes relevantes.
En cualquier caso, las fluctuaciones en el valor del euro frente al dólar estadounidense desde el momento de la adquisición delos
derechos hasta su pago podrían tener un impacto sustancial adverso en las actividades, resultados y situación financiera del Grupo
Vértice 360º.

Riesgo derivado de compensación incompleta de créditos fiscales por bases imponibles negativas e impuestos anticipados:
De no producirse, los resultados y la situación financiera del Grupo Vértice 360º podrían verse negativamenteafectados.

Dependencia de personal clave:
El éxito de la gestión del Grupo Vértice 360º depende en cierta medida de determinadas personas clave con experienciasignificativa en
el sector audiovisual. En el caso de que dichas personas dejaran de prestar sus servicios al Grupo Vértice 360º,podría producirse un
impacto sustancial adverso en las actividades, los resultados y la situación financiera del Grupo Vértice360º.

Interrupción del servicio de comunicaciones:
El Grupo Vértice 360º ofrece a sus clientes servicios de control de calidad y “empaquetado” de canales televisivos, actividadconsistente
en preparar los contenidos de emisión según las instrucciones de programación del cliente y sin que se produzcancortes o falta de
señal televisiva. Para realizar este trabajo, depende de servicios de telecomunicación por fibra óptica prestadospor terceros. Al tratarse
de una infraestructura ajena y a pesar de que todos los elementos técnicos críticos están duplicados, elGrupo Vértice 360º no puede
garantizar la continuidad de los servicios de telecomunicaciones, que de interrumpirse podría darlugar a reclamaciones por parte de
los clientes e incluso podría significar la resolución de los contratos de este tipo de servicios,con lo que las actividades, resultados y
situación financiera del Grupo Vértice 360º podrían tener un impacto sustancialadverso.

Riesgos de integración y adquisiciones de negocios nuevos:
El Grupo Vértice 360º no contempla en sus planes de crecimiento un proceso de expansión por integración y adquisiciones decompañías
ya en funcionamiento.

Riesgo de conflictos de interés en operaciones entre partes vinculadas:
Algunas sociedades del Grupo Vértice 360º han realizado operaciones comerciales con accionistas de la Sociedad y consociedades
vinculadas a los Consejeros de Vértice 360º.
Aunque a juicio de la Sociedad, todas estas operaciones se realizaron en condiciones de mercado, existe la posibilidad de que Vértice
360º hubiese obtenido unas condiciones más favorables si estas operaciones se hubiesen realizado con terceros.
Como medida para el control de las operaciones entre partes vinculadas, el Reglamento del Consejo de Administraciónestablece que las
operaciones entre partes vinculadas deben autorizarse por el propio Consejo de Administración.

2) Riesgos asociados a la estructura accionarial:

Accionistas principales:
La compañía Grupo Ezentis, S.A. es titular del 25,24% del capital social de Vértice 360º. Como accionista con unaparticipación
significativa de Vértice 360º, la sociedad anteriormente mencionada podrá tener una influencia significativaen todas las cuestiones que
requieran mayoría de los accionistas.

E.6 Explique los planes de respuesta y supervisión para los principales riesgos de la entidad.

[Texto del punto E.6]
- Ha sido necesario provisionar algunas partidas como de dudoso cobro.
- Se ha adaptado la estructura del Grupo.
- Se han establecido criterios de decisión para acometer nuevos proyectos.

[Continuación texto del punto E.3]
3) Riesgos ligados a las acciones:

Volatilidad del precio de las acciones:
El precio de mercado de las acciones de Vértice 360º ha experimentado en el pasado cierta volatilidad. En concreto duranteeste año
la variación de la cotización de la acción de Vértice 360ºhasta el 31 de diciembre de 2013 -frente al valor a 31/12/12-,fue de un -48%.
Factores como las fluctuaciones en los resultados operativos de Vértice 360º o de sus competidores,publicidad negativa, cambios en las
recomendaciones de los analistas bursátiles sobre Vértice 360º o, en general, sobre elsector de actividad en el que Vértice 360º opera y
en la situación de los mercados financieros, podrían tener un efecto materialadverso en el precio de mercado de las acciones.

Riesgo de venta significativa de acciones:
La venta de un relevante número de acciones por parte de los accionistas significativos podría implicar la volatilidad de lasacciones.

Falta de liquidez de las acciones de Vértice 360º:
El pequeño volumen de contratación habitual de la acción, puede implicar que operaciones de compraventa de cierta cuantíaproduzcan
variaciones significativas en la cotización. La volatilidad derivada de este hecho particular produciría tales efectos enel precio de
mercado de las acciones de Vértice 360º, con independencia de sus resultados de explotación y situaciónfinanciera.
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Reparto de dividendos:
Vértice 360º nunca ha repartido dividendos. En cuanto a la política futura de distribución de dividendos, ésta será fijada por lajunta
general de accionistas a propuesta del consejo de administración. En todo caso, cabe señalar que Vértice 360º deberánecesariamente
aplicar los resultados positivos que, en su caso, obtenga en el futuro, en primer lugar a compensar las pérdidasincurridas en ejercicios
precedentes y, atendida esta compensación, a dotar la reserva legal, así como las reservas queestatutariamente se determinen, antes
de la distribución de ningún dividendo. Una vez satisfecha esta aplicación, el consejo de administración de Vértice 360º no prevé
proponer en el corto y medio plazo el pago de dividendos a los accionistas con cargo alos resultados, sino que contempla aplicar la
totalidad de los fondos generados por el negocio para el desarrollo y expansión de la actividad de Vértice 360º. Adicionalmente, ver
Riesgo “Posibles dificultades para atender el pago de algunas deudas a la fecha de vencimiento”.

F  SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN RELACIÓN CON EL
PROCESO DE EMISIÓN DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA (SCIIF)

Describa los mecanismos que componen los sistemas de control y gestión de riesgos en relación con
el proceso de emisión de información financiera (SCIIF) de su entidad.

F.1 Entorno de control de la entidad

Informe, señalando sus principales características de, al menos:

F.1.1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y mantenimiento de un
adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su supervisión.

En el Reglamento del Consejo se encuentran formalizadas las funciones del Consejo de administración y del Comité de
Auditoría y Control, en sus artículos 5 y 31.

En este sentido, el consejo de Administración es responsable último de organizar los sistemas de control interno y de
información adecuados. Por ello, se reserva entre sus competencias exclusivas la implantación y seguimiento de los sistemas
de control interno y de información, para comprobar que éstos sean adecuados. Asimismo, la información financiera periódica
que, por su condición de cotizada, Vértice deba hacer pública periódicamente, debe someterse a la aprobación del Consejo.

El Comité de Auditoría y Control supervisa el proceso de información financiera y los sistemas de control interno de la
Sociedad y comprueba la adecuación e integridad de dichos sistemas revisando la designación y sustitución de responsables.

F.1.2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la información financiera,
los siguientes elementos:

• Departamentos y/o mecanismos encargados: (i) del diseño y revisión de la estructura organizativa; (ii) de definir
claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una adecuada distribución de tareas y funciones; y (iii)
de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la entidad.

El diseño y la revisión de la estructura organizativa son desarrollados por la Dirección Corporativa de Recursos Humanos,
siendo responsabilidad última del Consejero Delegado y Presidente de la Compañía.

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones, según estipula el Reglamento del Consejo, tiene la función de informar
al Consejo sobre los nombramientos y ceses de altos directivos y proponer su política de retribución y velar por su
observancia.

En relación con el establecimiento de las líneas de responsabilidad y distribución de tareas, la Dirección Corporativa de
Recursos Humanos cuenta con la descripción de los puestos de trabajo, incluyendo los puestos específicos del área
financiera.

Existen organigramas específicos para el área financiera, con un adecuado nivel de detalle donde se establecen las líneas
de responsabilidad y autoridad.

La definición de las necesidades de recursos en mayor detalle es realizada por el área correspondiente, junto con la
Dirección de Recursos Humanos.

El organigrama resultante de la reestructuración del Grupo realizada en el último año se encuentra a disposición de los
Directivos y empleados a través de la Intranet corporativa del Grupo.
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• Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e instrucción, principios y valores incluidos
(indicando si hay menciones específicas al registro de operaciones y elaboración de información financiera),
órgano encargado de analizar incumplimientos y de proponer acciones correctoras y sanciones.

El Reglamento del Consejo prevé la implantación de un Reglamento Interno de Conducta. En este sentido, el Grupo
Vértice está en proceso de definición e implantación de un Código de Conducta que contendrá un resumen de las normas
y criterios de actuación que deben tener en cuenta los miembros del Consejo, directivos y empleados del Grupo. Dicho
Código cubrirá aspectos tales como el comportamiento profesional en materia financiera, relaciones profesionales, y
relaciones con clientes y proveedores, en un marco de responsabilidad social corporativa y adaptándose a las normas de
gobierno corporativo

• Canal de denuncias, que permita la comunicación al comité de auditoría de irregularidades de naturaleza financiera
y contable, en adición a eventuales incumplimientos del código de conducta y actividades irregulares en la
organización, informando en su caso si éste es de naturaleza confidencial.

El Grupo Vértice actualmente no tiene implantado un canal de comunicación oficial, con la designación de los
responsables encargados de su gestión. El Comité de Auditoría y Control es el encargado de recibir de forma confidencial,
pero anónima y por escrito, cualquier comportamiento contrario a las normas, principios y valores de la Sociedad y, en
particular, cualquier comportamiento irregular de naturaleza financiera y contable. No obstante, dada la importancia de
dicho canal, el Grupo incluirá, en el Reglamento Interno de Conducta que se encuentra en proceso de definición, la forma
de canalizar las denuncias para que éstas lleguen al Comité de Auditoría y Control.

• Programas de formación y actualización periódica para el personal involucrado en la preparación y revisión de la
información financiera, así como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, auditoría,
control interno y gestión de riesgos.

La Dirección promueve la formación específica de los profesionales que forman parte del Grupo mediante cursos y
seminarios sobre temas concretos, según la detección de necesidades formativas en temas de Gestión Económico-
Financiera.

F.2 Evaluación de riesgos de la información financiera

Informe, al menos, de:

F.2.1. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, incluyendo
los de error o fraude, en cuanto a:

• Si el proceso existe y está documentado.

En la evaluación de riesgos de la información financiera, el Grupo Vértice aplica un enfoque top down(de arriba hacia
abajo) basado en los riesgos significativos del Grupo. Este enfoque comienza con la identificación de los epígrafes o
cuentas significativas, que son aquellos en los que existe una posibilidad razonable de contener un error que, de manera
individual o agregada con otros, tenga un impacto material en los estados financieros. Para determinar la importancia
de una cuenta en los estados financieros consolidados, el Grupo Vértice considera tanto factores cuantitativos como
cualitativos. La evaluación cuantitativa se basa en la materialidad de la cuenta, y se complementa con el análisis cualitativo
que determina el riesgo asociado en función de las características de las transacciones, la naturaleza de la cuenta, la
complejidad contable y de reporting, la probabilidad de generarse pasivos contingentes significativos como resultado de las
transacciones asociadas a la cuenta y susceptibilidad de pérdidas por errores o fraude.

El Comité de Auditoría y Control es el encargado de supervisar su funcionamiento y, en última instancia, el Consejo de
Administración en pleno.

Asimismo, dado el proceso de reorganización societaria que se ha llevado a cabo en el ejercicio, Vértice se encuentra en
proceso de revisión y formalización del proceso de identificación del perímetro de consolidación.

Este proceso está pendiente de documentación formal, si bien dentro de su plan de reestructuración y
redimensionamiento, Vértice es consciente de la importancia de formalizar este proceso de evaluación de riesgos, por lo
que en el año 2011 inició un proyecto para la revisión del diseño y formalización de un procedimiento de evaluación de
riesgos que tenga en cuenta la totalidad de los objetivos d ela información financiera contemplados en el “Documento de
Control Interno sobre la información financiera en las sociedades cotizadas” emitido por la CNMV.
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• Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, (existencia y ocurrencia; integridad;
valoración; presentación, desglose y comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué
frecuencia.

Ver arriba.

• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de consolidación, teniendo en cuenta, entre otros
aspectos, la posible existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales o de propósito
especial.

Ver arriba.

• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos (operativos, tecnológicos, financieros,
legales, reputacionales, medioambientales, etc.) en la medida que afecten a los estados financieros.

Ver arriba.

• Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso.

Ver arriba.

F.3 Actividades de control

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.3.1. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la descripción del SCIIF,
a publicar en los mercados de valores, indicando sus responsables, así como de documentación
descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo los relativos a riesgo de fraude)
de los distintos tipos de transacciones que puedan afectar de modo material a los estados
financieros, incluyendo el procedimiento de cierre contable y la revisión específica de los juicios,
estimaciones, valoraciones y proyecciones relevantes.

Vértice cuenta con diferentes políticas específicas orientadas a mitigar los riesgos derivados de los posibles errores,
inexactitudes o irregularidades de la información financiera, entre los que destaca el procedimiento de cierre de estados
financieros consolidados. Vértice cuenta con un procedimiento específico de cierre contable, recayendo esta responsabilidad
en la Dirección Financiera Corporativa, así como con un procedimiento de reporte financiero y revisión presupuestaria en
cada área de actividad.
Vértice cuenta, dentro de sus sistemas de información, con procedimientos de gestión de los principales procesos de
negocio, en los cuales se incluyen flujos de actividades y controles (compras, gestión de cobros y pagos, etc.).

La información financiera trimestral, semestral y anual preparada bajo la supervisión de la dirección Financiera Corporativa
es presentada a la Comisión de Auditoría y Control, la cual traslada la misma al Consejo de Administración para su adecuada
formulación y aprobación antes de su publicación.

Los hechos relevantes son comunicados a los miembros del Consejo y publicados bajo la supervisión de la Secretaría del
Consejo.

La relación de los inversores se centraliza en la Dirección Económico Financiera y secretaría del Consejo y da soporte a las
cuestiones planteadas al mismo por éstos.

F.3.2. Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información (entre otras, sobre
seguridad de acceso, control de cambios, operación de los mismos, continuidad operativa y
segregación de funciones) que soporten los procesos relevantes de la entidad en relación a la
elaboración y publicación de la información financiera.
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El departamento de sistemas de información tiene como competencia el soporte y mantenimiento del sistema de información,
comunicaciones y administración de datos, estando entre sus funciones el estudio de los sistemas y normas que permitan
un nivel adecuado de seguridad, protección y recuperación de los datos y programas, asegurando el cumplimiento de la
normativa y medidas de seguridad legalmente exigibles.

Vértice cuenta con una política de seguridad global y procedimientos que abarcan los aspectos referentes a seguridad en
cuanto a acceso físico y lógico, seguridad en el procesamiento de datos y seguridad de usuario final.

Las aplicaciones con repercusión contable se encuentran integradas dentro del sistema de información del Grupo y se
dispone de un Plan de Recuperación de datos para las áreas involucradas en el proceso de reporting a la CNMV. El mismo
cubre los sistemas de información existentes.

El Grupo tiene implementados mecanismos que aseguran la realización periódica de una copia de seguridad de los entornos
críticos.

F.3.3. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión de las actividades
subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de evaluación, cálculo o valoración
encomendados a expertos independientes, que puedan afectar de modo material a los estados
financieros.

Vértice no ha subcontratado a terceros funciones que afecten al proceso de elaboración de la información financiera utilizada
en la generación de los estados individuales y consolidados que se publican en los mercados de valores, por tanto no
considera necesario el diseño e implementación de políticas y procedimientos al respecto.

El Grupo Vértice recurre eventualmente a expertos independientes para el diseño de planes de negocio. Los resultados de
dichas estimaciones y valoraciones, así como los procedimientos de ejecución son supervisados y validados por los distintos
comités y ciclos de supervisión de la información.

F.4 Información y comunicación

Informe, señalando sus principales características, si dispone al menos de:

F.4.1. Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las políticas contables
(área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos derivados de su
interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los responsables de las operaciones
en la organización, así como un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las
unidades a través de las que opera la entidad.

El Departamento Económico-Financiero del Grupo es el responsable de interpretar y fijar las políticas contables que se
implantan en la Sociedad. Actualmente existen circulares internas que dan respuesta a determinados aspectos técnicos y el
Grupo tiene la intención de trabajar en la formalización de un manual completo de políticas contables.

En todo caso, las directrices contables aplicadas por el Grupo se basan en las Normas Internacionales de Información
Financiera y son objeto de seguimiento por parte del Director Financiero Corporativo, que las actualiza en caso de cualquier
cambio normativo y cualquier nueva decisión que las modifique en aquellos casos en los que exista cierta discrecionalidad.

Por último, el Director Financiero Corporativo es la persona encargada de resolver cualquier duda o conflicto de interpretación
que surja en la aplicación de las políticas contables, manteniendo una comunicación fluida con los distintos responsables de
las áreas de la sociedad matriz y del resto de filiales del Grupo involucrados en el proceso de elaboración de la información
financiera.

F.4.2. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con formatos homogéneos,
de aplicación y utilización por todas las unidades de la entidad o del grupo, que soporten los
estados financieros principales y las notas, así como la información que se detalle sobre el
SCIIF.

El proceso de consolidación de la información financiera recibida de las filiales del grupo se lleva a cabo de manera
centralizada. La información remitida por las filiales es preparada en un paquete de reporting bajo las instrucciones del
Grupo. En este proceso se utilizan como inputs los estados financieros reportados por las filiales del Grupo en los formatos
establecidos, así como el resto de información financiera requerida tanto para el proceso de homogenización contable como
para la cobertura de las necesidades de información establecidas.
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Vértice, dentro de su procedimiento de cierre incorpora una serie de controles para asegurar la fiabilidad y el correcto
tratamiento de la información recibida de las distintas filiales entre los que caben destacar controles sobre los análisis de
variaciones de todas las partidas patrimoniales y resultados, variaciones de resultados obtenidos sobre presupuesto mensual
y controles propios sobre los propios Estados Financieros, en los que se interrelacionan las diversas partidas del balance y
cuenta de resultados.

F.5 Supervisión del funcionamiento del sistema

Informe, señalando sus principales características, al menos de:

F.5.1. Las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el comité de auditoría así como si la
entidad cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus competencias la de
apoyo al comité en su labor de supervisión del sistema de control interno, incluyendo el SCIIF.
Asimismo se informará del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el ejercicio y del
procedimiento por el cual el encargado de ejecutar la evaluación comunica sus resultados, si
la entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales medidas correctoras, y si se
ha considerado su impacto en la información financiera.

En el marco de la elaboración y publicación de la información financiera, el Comité de Auditoría realiza durante el ejercicio las
siguientes funciones, que le vienen asignadas en el Reglamento del Consejo:

i) Recibe del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su ejecución;
ii) Verifica que la alta dirección tiene en cuenta las recomendaciones del auditor externo y del propio comité.
iii) Supervisa la auditoría interna de la sociedad y el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno, en
particular respecto de los procesos de elaboración en integridad de la información financiera relativa a la Sociedad;
iv) Informa al Consejo de Administración respecto de la información financiera que la Sociedad debe hacer pública
periódicamente (conforme a su condición de sociedad cotizada), asegurándose de que las cuentas intermedias se formulan
con los mismos criterios contables que las anuales;
v) Informa, en su caso, al Consejo de Administración de la creación o adquisición de participaciones en entidades de
propósito especial o domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales.
vi) Informa al Consejo de Administración de las operaciones vinculadas, así como de cualesquiera transacciones u
operaciones que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo al que pertenezca la Sociedad.

En cuanto a la función de auditoría interna, se encuentra en la actualidad en fase de redefinición como consecuencia de
los cambios producidos en la organización y su estructura societaria; no obstante, hasta la definitiva implantación de esta
función, se realiza por la Dirección Económico-Financiera con el apoyo de la firma externa de auditoría, con la que mantienen
un seguimiento continuado de la información financiera elaborada.
Respecto de la evaluación del SCIIF, durante el ejercicio 2013 se ha moficado el proyecto de revisión del entorno general
de control, en el marco de la reestructuración organizativa y societaria llevada a cabo. No obstante, este proyecto no ha
supuesto la realización de pruebas de eficacia operativa de los controles, dado el proceso de definición y revisión del Sistema
de Control Interno de la Información Financiera. No obstante, se han efectuado una serie de revisiones sobre los controles
aplicados a la información financiera.

F.5.2. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de cuentas (de
acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna y otros expertos puedan
comunicar a la alta dirección y al comité de auditoría o administradores de la entidad las
debilidades significativas de control interno identificadas durante los procesos de revisión de
las cuentas anuales o aquellos otros que les hayan sido encomendados. Asimismo, informará
de si dispone de un plan de acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas.

La Comisión de Auditoría se reúne con los auditores externos para programar el plan de auditoría y revisar su actualización o
bien, de manera previa a la formulación de cuentas, para presentar los principales resultados y contrastar la coherencia con
los registros contables de la Sociedad de la información pública periódica que se comunica a la CNMV.

F.6 Otra información relevante

Sin comentarios.

F.7 Informe del auditor externo
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Informe de:

F.7.1. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a revisión por el auditor
externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe correspondiente como anexo. En
caso contrario, debería informar de sus motivos.

Dado el proceso de reestructuración del Grupo, determinados aspectos del SCIIF se encuentran actualmente en proceso de
formalización a través de un plan de implementación y para los que se espera su finalización a lo largo del ejercicio. Por esta
razón, el Grupo Vértice ha decidido no someter el SCIIF a revisión por parte del auditor externo.

G  GRADO DE SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DE GOBIERNO CORPORATIVO

Indique el grado de seguimiento de la sociedad respecto de las recomendaciones del Código Unificado
de buen gobierno.

En el caso de que alguna recomendación no se siga o se siga parcialmente, se deberá incluir una
explicación detallada de sus motivos de manera que los accionistas, los inversores y el mercado
en general, cuenten con información suficiente para valorar el proceder de la sociedad. No serán
aceptables explicaciones de carácter general.

1. Que los Estatutos de las sociedades cotizadas no limiten el número máximo de votos que pueda emitir
un mismo accionista, ni contengan otras restricciones que dificulten la toma de control de la sociedad
mediante la adquisición de sus acciones en el mercado.

Ver epígrafes: A.10, B.1, B.2, C.1.23 y C.1.24.

Cumple X Explique

2. Que cuando coticen la sociedad matriz y una sociedad dependiente ambas definan públicamente con
precisión:

a) Las respectivas áreas de actividad y eventuales relaciones de negocio entre ellas, así como las de
la sociedad dependiente cotizada con las demás empresas del grupo;

b) Los mecanismos previstos para resolver los eventuales conflictos de interés que puedan presentarse.

Ver epígrafes: D.4 y D.7

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

3. Que, aunque no lo exijan de forma expresa las Leyes mercantiles, se sometan a la aprobación de la junta
general de accionistas las operaciones que entrañen una modificación estructural de la sociedad y, en
particular, las siguientes:

a) La transformación de sociedades cotizadas en compañías holding, mediante “filialización” o
incorporación a entidades dependientes de actividades esenciales desarrolladas hasta ese
momento por la propia sociedad, incluso aunque ésta mantenga el pleno dominio de aquéllas;

b) La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando entrañe una
modificación efectiva del objeto social;
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c) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la sociedad.

Ver epígrafe: B.6

Cumple Cumple parcialmente Explique X

Se ha optado por no incluir esta recomendación con el fin de no restar operatividad al Consejo de Administración, ya que se trata de
operaciones que pueden requerir procesos de decisión rápida por razones de oportunidad y que, por otro lado cuentan con amplios
mecanismos.

4. Que las propuestas detalladas de los acuerdos a adoptar en la junta general, incluida la información a
que se refiere la recomendación 27 se hagan públicas en el momento de la publicación del anuncio de
la convocatoria de la junta.

Cumple X Explique

5. Que en la junta general se voten separadamente aquellos asuntos que sean sustancialmente
independientes, a fin de que los accionistas puedan ejercer de forma separada sus preferencias de
voto. Y que dicha regla se aplique, en particular:

a) Al nombramiento o ratificación de consejeros, que deberán votarse de forma individual;

b) En el caso de modificaciones de Estatutos, a cada artículo o grupo de artículos que sean
sustancialmente independientes.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

6. Que las sociedades permitan fraccionar el voto a fin de que los intermediarios financieros que aparezcan
legitimados como accionistas, pero actúen por cuenta de clientes distintos, puedan emitir sus votos
conforme a las instrucciones de éstos.

Cumple X Explique

7. Que el consejo desempeñe sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, dispense
el mismo trato a todos los accionistas y se guíe por el interés de la compañía, entendido como hacer
máximo, de forma sostenida, el valor económico de la empresa.

Y que vele asimismo para que en sus relaciones con los grupos de interés (stakeholders) la empresa
respete las leyes y reglamentos; cumpla de buena fe sus obligaciones y contratos; respete los usos y
buenas prácticas de los sectores y territorios donde ejerza su actividad; y observe aquellos principios
adicionales de responsabilidad social que hubiera aceptado voluntariamente.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

8. Que el consejo asuma, como núcleo de su misión, aprobar la estrategia de la compañía y la organización
precisa para su puesta en práctica, así como supervisar y controlar que la Dirección cumple los objetivos
marcados y respeta el objeto e interés social de la compañía. Y que, a tal fin, el consejo en pleno se
reserve la competencia de aprobar:
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a) Las políticas y estrategias generales de la sociedad, y en particular:

i) El Plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión y presupuesto anuales;

ii) La política de inversiones y financiación;

iii) La definición de la estructura del grupo de sociedades;

iv) La política de gobierno corporativo;

v) La política de responsabilidad social corporativa;

vi) La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos;

vii) La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico de los sistemas internos
de información y control.

viii) La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites.

Ver epígrafes: C.1.14, C.1.16 y E.2

b) Las siguientes decisiones :

i) A propuesta del primer ejecutivo de la compañía, el nombramiento y eventual cese de los altos directivos,
así como sus cláusulas de indemnización.

ii) La retribución de los consejeros, así como, en el caso de los ejecutivos, la retribución adicional por sus
funciones ejecutivas y demás condiciones que deban respetar sus contratos.

iii) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública
periódicamente.

iv) Las inversiones u operaciones de todo tipo que, por su elevada cuantía o especiales características,
tengan carácter estratégico, salvo que su aprobación corresponda a la junta general;

v) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países
o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras transacciones
u operaciones de naturaleza análoga que, por su complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del
grupo.

c) Las operaciones que la sociedad realice con consejeros, con accionistas significativos o
representados en el consejo, o con personas a ellos vinculados (“operaciones vinculadas”).

Esa autorización del consejo no se entenderá, sin embargo, precisa en aquellas operaciones
vinculadas que cumplan simultáneamente las tres condiciones siguientes:

1ª. Que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén estandarizadas y se apliquen en
masa a muchos clientes;

2ª. Que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter general por quien actúe como
suministrador del bien o servicio del que se trate;
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3ª. Que su cuantía no supere el 1% de los ingresos anuales de la sociedad.

Se recomienda que el consejo apruebe las operaciones vinculadas previo informe favorable del
comité de auditoría o, en su caso, de aquel otro al que se hubiera encomendado esa función; y que
los consejeros a los que afecten, además de no ejercer ni delegar su derecho de voto, se ausenten
de la sala de reuniones mientras el consejo delibera y vota sobre ella.

Se recomienda que las competencias que aquí se atribuyen al consejo lo sean con carácter indelegable,
salvo las mencionadas en las letras b) y c), que podrán ser adoptadas por razones de urgencia por la
comisión delegada, con posterior ratificación por el consejo en pleno.

Ver epígrafes: D.1 y D.6

Cumple X Cumple parcialmente Explique

9. Que el consejo tenga la dimensión precisa para lograr un funcionamiento eficaz y participativo, lo que
hace aconsejable que su tamaño no sea inferior a cinco ni superior a quince miembros.

Ver epígrafe: C.1.2

Cumple X Explique

10. Que los consejeros externos dominicales e independientes constituyan una amplia mayoría del consejo
y que el número de consejeros ejecutivos sea el mínimo necesario, teniendo en cuenta la complejidad
del grupo societario y el porcentaje de participación de los consejeros ejecutivos en el capital de la
sociedad.

Ver epígrafes: A.3 y C.1.3.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

11. Que dentro de los consejeros externos, la relación entre el número de consejeros dominicales y el
de independientes refleje la proporción existente entre el capital de la sociedad representado por los
consejeros dominicales y el resto del capital.

Este criterio de proporcionalidad estricta podrá atenuarse, de forma que el peso de los
dominicales sea mayor que el que correspondería al porcentaje total de capital que representen:

1º En sociedades de elevada capitalización en las que sean escasas o nulas las participaciones
accionariales que tengan legalmente la consideración de significativas, pero existan
accionistas, con paquetes accionariales de elevado valor absoluto.

2º Cuando se trate de sociedades en las que exista una pluralidad de accionistas representados
en el consejo, y no tengan vínculos entre sí.

Ver epígrafes: A.2, A.3 y C.1.3

Cumple X Explique

12. Que el número de consejeros independientes represente al menos un tercio del total de consejeros.

Ver epígrafe: C.1.3

Cumple X Explique
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13. Que el carácter de cada consejero se explique por el consejo ante la junta general de Accionistas que
deba efectuar o ratificar su nombramiento, y se confirme o, en su caso, revise anualmente en el Informe
Anual de Gobierno Corporativo, previa verificación por la comisión de nombramientos. Y que en dicho
Informe también se expliquen las razones por las cuales se haya nombrado consejeros dominicales
a instancia de accionistas cuya participación accionarial sea inferior al 5% del capital; y se expongan
las razones por las que no se hubieran atendido, en su caso, peticiones formales de presencia en el
consejo procedentes de accionistas cuya participación accionarial sea igual o superior a la de otros a
cuya instancia se hubieran designado consejeros dominicales.

Ver epígrafes: C.1.3 y C.1.8

Cumple X Cumple parcialmente Explique

14. Que cuando sea escaso o nulo el número de consejeras, la comisión de nombramientos vele para que
al proveerse nuevas vacantes:

a) Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la
selección de consejeras;

b) La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres
que reúnan el perfil profesional buscado.

Ver epígrafes: C.1.2, C.1.4, C.1.5, C.1.6, C.2.2 y C.2.4.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

15. Que el presidente, como responsable del eficaz funcionamiento del consejo, se asegure de que los
consejeros reciban con carácter previo información suficiente; estimule el debate y la participación
activa de los consejeros durante las sesiones del consejo, salvaguardando su libre toma de posición
y expresión de opinión; y organice y coordine con los presidentes de las comisiones relevantes la
evaluación periódica del consejo, así como, en su caso, la del consejero delegado o primer ejecutivo.

Ver epígrafes: C.1.19 y C.1 41

Cumple X Cumple parcialmente Explique

16. Que, cuando el presidente del consejo sea también el primer ejecutivo de la sociedad, se faculte a uno de
los consejeros independientes para solicitar la convocatoria del consejo o la inclusión de nuevos puntos
en el orden del día; para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los consejeros externos; y
para dirigir la evaluación por el consejo de su presidente.

Ver epígrafe: C.1.22

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

17. Que el secretario del consejo, vele de forma especial para que las actuaciones del consejo:

a) Se ajusten a la letra y al espíritu de las Leyes y sus reglamentos, incluidos los aprobados por
los organismos reguladores;
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b) Sean conformes con los Estatutos de la sociedad y con los Reglamentos de la junta, del
consejo y demás que tenga la compañía;

c) Tengan presentes las recomendaciones sobre buen gobierno contenidas en este Código
Unificado que la compañía hubiera aceptado.

Y que, para salvaguardar la independencia, imparcialidad y profesionalidad del secretario, su
nombramiento y cese sean informados por la comisión de nombramientos y aprobados por el pleno del
consejo; y que dicho procedimiento de nombramiento y cese conste en el reglamento del consejo.

Ver epígrafe: C.1.34

Cumple X Cumple parcialmente Explique

18. Que el consejo se reúna con la frecuencia precisa para desempeñar con eficacia sus funciones,
siguiendo el programa de fechas y asuntos que establezca al inicio del ejercicio, pudiendo cada
consejero proponer otros puntos del orden del día inicialmente no previstos.

Ver epígrafe: C.1.29

Cumple X Cumple parcialmente Explique

19. Que las inasistencias de los consejeros se reduzcan a casos indispensables y se cuantifiquen en el
Informe Anual de Gobierno Corporativo. Y que si la representación fuera imprescindible, se confiera
con instrucciones.

Ver epígrafes: C.1.28, C.1.29 y C.1.30

Cumple Cumple parcialmente X Explique

Por regla general, las inasistencias de los consejeros se reducen a casos indispensables (de hecho hay más de un 90% de asistencia).
Sin embargo, cuando se han producido faltas de asistencia el consejero ausente ha considerado necesario delegar su voto, tal
delegación no siempre se ha conferido con instrucciones.

20. Que cuando los consejeros o el secretario manifiesten preocupaciones sobre alguna propuesta o, en el
caso de los consejeros, sobre la marcha de la compañía y tales preocupaciones no queden resueltas
en el consejo, a petición de quien las hubiera manifestado se deje constancia de ellas en el acta.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

21. Que el consejo en pleno evalúe una vez al año:

a) La calidad y eficiencia del funcionamiento del consejo;

b) Partiendo del informe que le eleve la comisión de nombramientos, el desempeño de sus
funciones por el presidente del consejo y por el primer ejecutivo de la compañía;

c) El funcionamiento de sus comisiones, partiendo del informe que éstas le eleven.

Ver epígrafes: C.1.19 y C.1.20
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Cumple X Cumple parcialmente Explique

22. Que todos los consejeros puedan hacer efectivo el derecho a recabar la información adicional que
juzguen precisa sobre asuntos de la competencia del consejo. Y que, salvo que los estatutos o el
reglamento del consejo establezcan otra cosa, dirijan su requerimiento al presidente o al secretario del
consejo.

Ver epígrafe: C.1.41

Cumple X Explique

23. Que todos los consejeros tengan derecho a obtener de la sociedad el asesoramiento preciso para el
cumplimiento de sus funciones. Y que la sociedad arbitre los cauces adecuados para el ejercicio de
este derecho, que en circunstancias especiales podrá incluir el asesoramiento externo con cargo a la
empresa.

Ver epígrafe: C.1.40

Cumple X Explique

24. Que las sociedades establezcan un programa de orientación que proporcione a los nuevos consejeros
un conocimiento rápido y suficiente de la empresa, así como de sus reglas de gobierno corporativo.
Y que ofrezcan también a los consejeros programas de actualización de conocimientos cuando las
circunstancias lo aconsejen.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

25. Que las sociedades exijan que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios
para desempeñarla con eficacia y, en consecuencia:

a) Que los consejeros informen a la comisión de nombramientos de sus restantes obligaciones
profesionales, por si pudieran interferir con la dedicación exigida;

b) Que las sociedades establezcan reglas sobre el número de consejos de los que puedan formar
parte sus consejeros.

Ver epígrafes: C.1.12, C.1.13 y C.1.17

Cumple Cumple parcialmente X Explique

La sociedad exige que los consejeros dediquen a su función el tiempo y esfuerzo necesarios para desempeñarla con eficacia, pero no ha
establecido reglas sobre el número de consejos en que puedan formar parte los consejeros.

26. Que la propuesta de nombramiento o reelección de consejeros que se eleven por el consejo a la junta
general de accionistas, así como su nombramiento provisional por cooptación, se aprueben por el
consejo:

a) A propuesta de la comisión de nombramientos, en el caso de consejeros independientes.
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b) Previo informe de la comisión de nombramientos, en el caso de los restantes consejeros.

Ver epígrafe: C.1.3

Cumple X Cumple parcialmente Explique

27. Que las sociedades hagan pública a través de su página Web, y mantengan actualizada, la siguiente
información sobre sus consejeros:

a) Perfil profesional y biográfico;

b) Otros consejos de administración a los que pertenezca, se trate o no de sociedades cotizadas;

c) Indicación de la categoría de consejero a la que pertenezca según corresponda, señalándose,
en el caso de consejeros dominicales, el accionista al que representen o con quien tengan
vínculos.

d) Fecha de su primer nombramiento como consejero en la sociedad, así como de los
posteriores, y;

e) Acciones de la compañía, y opciones sobre ellas, de las que sea titular.

Cumple X Cumple parcialmente Explique

28. Que los consejeros dominicales presenten su dimisión cuando el accionista a quien representen venda
íntegramente su participación accionarial. Y que también lo hagan, en el número que corresponda,
cuando dicho accionista rebaje su participación accionarial hasta un nivel que exija la reducción del
número de sus consejeros dominicales.

Ver epígrafes: A.2 , A.3 y C.1.2

Cumple X Cumple parcialmente Explique

29. Que el consejo de administración no proponga el cese de ningún consejero independiente antes del
cumplimiento del período estatutario para el que hubiera sido nombrado, salvo cuando concurra justa
causa, apreciada por el consejo previo informe de la comisión de nombramientos. En particular, se
entenderá que existe justa causa cuando el consejero hubiera incumplido los deberes inherentes a su
cargo o incurrido en algunas de las circunstancias que le hagan perder su condición de independiente,
de acuerdo con lo establecido en la Orden ECC/461/2013.

También podrá proponerse el cese de consejeros independientes de resultas de Ofertas Públicas
de Adquisición, fusiones u otras operaciones societarias similares que supongan un cambio en
la estructura de capital de la sociedad cuando tales cambios en la estructura del consejo vengan
propiciados por el criterio de proporcionalidad señalado en la Recomendación 11.

Ver epígrafes: C.1.2, C.1.9, C.1.19 y C.1.27

Cumple X Explique
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30. Que las sociedades establezcan reglas que obliguen a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir
en aquellos supuestos que puedan perjudicar al crédito y reputación de la sociedad y, en particular, les
obliguen a informar al consejo de las causas penales en las que aparezcan como imputados, así como
de sus posteriores vicisitudes procesales.

Que si un consejero resultara procesado o se dictara contra él auto de apertura de juicio oral por
alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de Sociedades de Capital, el consejo
examine el caso tan pronto como sea posible y, a la vista de sus circunstancias concretas, decida
si procede o no que el consejero continúe en su cargo. Y que de todo ello el consejo dé cuenta,
de forma razonada, en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafes: C.1.42, C.1.43

Cumple X Cumple parcialmente Explique

31. Que todos los consejeros expresen claramente su oposición cuando consideren que alguna propuesta
de decisión sometida al consejo puede ser contraria al interés social. Y que otro tanto hagan, de forma
especial los independientes y demás consejeros a quienes no afecte el potencial conflicto de interés,
cuando se trate de decisiones que puedan perjudicar a los accionistas no representados en el consejo.

Y que cuando el consejo adopte decisiones significativas o reiteradas sobre las que el consejero
hubiera formulado serias reservas, éste saque las conclusiones que procedan y, si optara por
dimitir, explique las razones en la carta a que se refiere la recomendación siguiente.

Esta Recomendación alcanza también al secretario del consejo, aunque no tenga la condición
de consejero.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

32. Que cuando, ya sea por dimisión o por otro motivo, un consejero cese en su cargo antes del término de
su mandato, explique las razones en una carta que remitirá a todos los miembros del consejo. Y que,
sin perjuicio de que dicho cese se comunique como hecho relevante, del motivo del cese se dé cuenta
en el Informe Anual de Gobierno Corporativo.

Ver epígrafe: C.1.9

Cumple Cumple parcialmente X Explique No aplicable

Si bien en la mayoría de las dimisiones de consejeros ocurridas en el ejercicio 2013 han estado motivadas en los escritos de dimisión,
esta circunstancia no se ha dado en todos los casos.

33. Que se circunscriban a los consejeros ejecutivos las remuneraciones mediante entrega de acciones de
la sociedad o de sociedades del grupo, opciones sobre acciones o instrumentos referenciados al valor
de la acción, retribuciones variables ligadas al rendimiento de la sociedad o sistemas de previsión.

Esta recomendación no alcanzará a la entrega de acciones, cuando se condicione a que los
consejeros las mantengan hasta su cese como consejero.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

34. Que la remuneración de los consejeros externos sea la necesaria para retribuir la dedicación,
cualificación y responsabilidad que el cargo exija; pero no tan elevada como para comprometer su
independencia.
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Cumple X Explique No aplicable

35. Que las remuneraciones relacionadas con los resultados de la sociedad tomen en cuenta las eventuales
salvedades que consten en el informe del auditor externo y minoren dichos resultados.

Cumple Explique No aplicable X

36. Que en caso de retribuciones variables, las políticas retributivas incorporen límites y las cautelas técnicas
precisas para asegurar que tales retribuciones guardan relación con el desempeño profesional de sus
beneficiarios y no derivan simplemente de la evolución general de los mercados o del sector de actividad
de la compañía o de otras circunstancias similares.

Cumple X Explique No aplicable

37. Que cuando exista comisión delegada o ejecutiva (en adelante, “comisión delegada”), la estructura
de participación de las diferentes categorías de consejeros sea similar a la del propio consejo y su
secretario sea el del consejo.

Ver epígrafes: C.2.1 y C.2.6

Cumple Cumple parcialmente Explique No aplicable X

38. Que el consejo tenga siempre conocimiento de los asuntos tratados y de las decisiones adoptadas por
la comisión delegada y que todos los miembros del consejo reciban copia de las actas de las sesiones
de la comisión delegada.

Cumple Explique No aplicable X

39. Que el consejo de administración constituya en su seno, además del comité de auditoría exigido por
la Ley del Mercado de Valores, una comisión, o dos comisiones separadas, de nombramientos y
retribuciones.

Que las reglas de composición y funcionamiento del comité de auditoría y de la comisión o
comisiones de nombramientos y retribuciones figuren en el reglamento del consejo, e incluyan
las siguientes:

a) Que el consejo designe los miembros de estas comisiones, teniendo presentes los
conocimientos, aptitudes y experiencia de los consejeros y los cometidos de cada comisión;
delibere sobre sus propuestas e informes; y ante él hayan de dar cuenta, en el primer pleno
del consejo posterior a sus reuniones, de su actividad y responder del trabajo realizado;

b) Que dichas comisiones estén compuestas exclusivamente por consejeros externos, con un
mínimo de tres. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la asistencia de consejeros ejecutivos
o altos directivos, cuando así lo acuerden de forma expresa los miembros de la comisión.

c) Que sus presidentes sean consejeros independientes.

d) Que puedan recabar asesoramiento externo, cuando lo consideren necesario para el
desempeño de sus funciones.
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e) Que de sus reuniones se levante acta, de la que se remitirá copia a todos los miembros del
consejo.

Ver epígrafes: C.2.1 y C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique

40. Que la supervisión del cumplimiento de los códigos internos de conducta y de las reglas de gobierno
corporativo se atribuya a la comisión de auditoría, a la comisión de nombramientos, o, si existieran de
forma separada, a las de cumplimiento o gobierno corporativo.

Ver epígrafes: C.2.3 y C.2.4

Cumple X Explique

41. Que los miembros del comité de auditoría, y de forma especial su presidente, se designen teniendo en
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o gestión de riesgos.

Cumple X Explique

42. Que las sociedades cotizadas dispongan de una función de auditoría interna que, bajo la supervisión del
comité de auditoría, vele por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno.

Ver epígrafe: C.2.3

Cumple X Explique

43. Que el responsable de la función de auditoría interna presente al comité de auditoría su plan anual de
trabajo; le informe directamente de las incidencias que se presenten en su desarrollo; y le someta al
final de cada ejercicio un informe de actividades.

Cumple Cumple parcialmente X Explique

.

44. Que la política de control y gestión de riesgos identifique al menos:

a) Los distintos tipos de riesgo (operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales…)
a los que se enfrenta la sociedad, incluyendo entre los financieros o económicos, los pasivos
contingentes y otros riesgos fuera de balance;

b) La fijación del nivel de riesgo que la sociedad considere aceptable;

c) Las medidas previstas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que
llegaran a materializarse;

d) Los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar y gestionar los
citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de balance.
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Ver epígrafe: E

Cumple X Cumple parcialmente Explique

45. Que corresponda al comité de auditoría:

1º En relación con los sistemas de información y control interno:

a) Que los principales riesgos identificados como consecuencia de la supervisión de la eficacia del control
interno de la sociedad y la auditoría interna, en su caso, se gestionen y den a conocer adecuadamente.

b) Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección,
nombramiento, reelección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la alta
dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes.

c) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma confidencial
y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial trascendencia, especialmente
financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

2º En relación con el auditor externo:

a) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados de su
ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

b) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo acompañe de una
declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor saliente y, si hubieran existido,
de su contenido.

iii) Que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias que la hubieran motivado.

Ver epígrafes: C.1.36, C.2.3, C.2.4 y E.2

Cumple X Cumple parcialmente Explique

46. Que el comité de auditoría pueda convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso
disponer que comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.

Cumple X Explique

47. Que el comité de auditoría informe al consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las
correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos señalados en la Recomendación 8:

a) La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer pública
periódicamente. El comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias se formulan
con los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la procedencia de
una revisión limitada del auditor externo.

b) La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales, así
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como cualesquiera otras transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

c) Las operaciones vinculadas, salvo que esa función de informe previo haya sido atribuida a
otra comisión de las de supervisión y control.

Ver epígrafes: C.2.3 y C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique

48. Que el consejo de administración procure presentar las cuentas a la junta general sin reservas ni
salvedades en el informe de auditoría y que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto
el presidente del comité de auditoría como los auditores expliquen con claridad a los accionistas el
contenido y alcance de dichas reservas o salvedades.

Ver epígrafe: C.1.38

Cumple X Cumple parcialmente Explique

49. Que la mayoría de los miembros de la comisión de nombramientos -o de nombramientos y retribuciones,
si fueran una sola- sean consejeros independientes.

Ver epígrafe: C.2.1

Cumple X Explique No aplicable

50. Que correspondan a la comisión de nombramientos, además de las funciones indicadas en las
Recomendaciones precedentes, las siguientes:

a) Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el consejo, definir, en
consecuencia, las funciones y aptitudes necesarias en los candidatos que deban cubrir cada
vacante, y evaluar el tiempo y dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su
cometido.

b) Examinar u organizar, de la forma que se entienda adecuada, la sucesión del presidente y
del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas al consejo, para que dicha sucesión se
produzca de forma ordenada y bien planificada.

c) Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al
consejo.

d) Informar al consejo sobre las cuestiones de diversidad de género señaladas en la
Recomendación 14 de este Código.

Ver epígrafe: C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

51. Que la comisión de nombramientos consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad,
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos.
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Y que cualquier consejero pueda solicitar de la comisión de nombramientos que tome en
consideración, por si los considerara idóneos, potenciales candidatos para cubrir vacantes de
consejero.

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

52. Que corresponda a la comisión de retribuciones, además de las funciones indicadas en las
Recomendaciones precedentes, las siguientes:

a) Proponer al consejo de administración:

i) La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

ii) La retribución individual de los consejeros ejecutivos y las demás condiciones de sus contratos.

iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

b) Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

Ver epígrafes: C.2.4

Cumple X Cumple parcialmente Explique No aplicable

53. Que la comisión de retribuciones consulte al presidente y al primer ejecutivo de la sociedad,
especialmente cuando se trate de materias relativas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Cumple X Explique No aplicable

H  OTRAS INFORMACIONES DE INTERÉS

1. Si existe algún aspecto relevante en materia de gobierno corporativo en la sociedad o en las entidades
del grupo que no se haya recogido en el resto de apartados del presente informe, pero que sea
necesario incluir para recoger una información más completa y razonada sobre la estructura y
prácticas de gobierno en la entidad o su grupo, detállelos brevemente.

2. Dentro de este apartado, también podrá incluirse cualquier otra información, aclaración o matiz
relacionado con los anteriores apartados del informe en la medida en que sean relevantes y no
reiterativos.

En concreto, se indicará si la sociedad está sometida a legislación diferente a la española en materia
de gobierno corporativo y, en su caso, incluya aquella información que esté obligada a suministrar
y sea distinta de la exigida en el presente informe.

3. La sociedad también podrá indicar si se ha adherido voluntariamente a otros códigos de principios
éticos o de buenas prácticas, internacionales, sectoriales o de otro ámbito. En su caso, se identificará
el código en cuestión y la fecha de adhesión.

- Apartado A.2):
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Previamente al aumento de capital referenciado en este apartado, tuvo lugar, por acuerdo de la junta de accionistas de 26 de junio
de 2013, la reducción del capital social de la sociedad por reducción del valor nominal de las acciones de un valor de 0,33 euros por
acción a 0,07 euros por acción. Posteriormente, el 17 de octubre de 2013 se ejecutó el aumento de capital por compensación de
créditos, que permitió la entrada al capital de 31 nuevos accionistas, ninguno de ellos con una participación significativa.

- Apartado A.8):

A lo largo del ejercicio 2013 la Sociedad ha ido enajenando las acciones en autocartera que ostentaba a finales del ejercicio 2012
(22.683.808 acciones), con el objeto de obtener liquidez y de permitir la recepción formal de las acciones que le correspondían a
Vértice con motivo de los acuerdos para la desinversión en el Grupo Lavinia, y que se encontraban pignorados por sociedades del
Grupo Lavinia a favor de la AEAT (para no superar los umbrales legalmente establecidos). El 19 de diciembre de 2013 la Sociedad
recibió autorización de la AEAT para la transmisión de las 22.998.466 acciones pignoradas de Lavinia. Aunque no se formalizó la
recepción de estas acciones hasta el 30 de enero de 2014, la Sociedad tiene incluidas estas acciones en su contabilidad e informa
de ello detalladamente en sus cuentas anuales.

En este sentido, con fecha 30/01/2014 la Sociedad envió notificación a la CNMV de operaciones realizadas con acciones propias,
entre las que se incluye la transmisión de las 22.998.466 acciones pignoradas de Lavinia. No obstante, en el apartado A.8.C se ha
consignado como fecha de comunicación a la CNMV el 31/12/2013 en la medida en que el Formulario no permite introducir a estos
efectos una fecha posterior al 31/12/2013.

Este informe anual de gobierno corporativo ha sido aprobado por el consejo de Administración de la
sociedad, en su sesión de fecha 30/04/2014.

Indique si ha habido consejeros que hayan votado en contra o se hayan abstenido en relación con la
aprobación del presente Informe.

Sí No X
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